
 



 



 



 

 



 

 



 



 

 



 



 

 

 



 



 

 



 



 



 

 



 

 

  

 

 



 





EMPRESA TARIJEÑA DEL GAS “EMTAGAS” 
 

AUDITORIA DE SEGUIMIENTO AL INFORME 
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PRIMER SEGUIMIENTO DE “ASPECTOS 
 

ADMNISTRATIVOS Y CONTABLES EMERGENTES DE 
 

LA AUDITORIA DE CONFIABIIDAD GESTION 2011” 
 

    RECOMEN-                            EVALUACIÓN                                      REF: P/T 
DACIÓN Nº    

    NO CUMPLIDA 

28.  INGRESOS NO DEVENGADOS  
 

El Gerente General a través de memorándum  G.G. Nº 07/2012 de fecha 2 de 

mayo del 2012 instruyo al Director Comercial cumplir con las 

recomendaciones correspondientes a su dirección y tomar las acciones  

considerando las fechas de su ejecución y cumplir con los plazos establecidos 

en los Formularios 1 y 2 y remite el informe de auditoría. 
 

Al respecto, revisado los comprobantes de ingresos durante el periodo 

auditado, observamos que no se cumplió con la recomendación, debido a que 

continúan facturando a cargo de la dirección comercial los ingresos por la 

venta de gas natural con facturas manuales y no se ha introducido al sistema de 

facturación automatizado y como consecuencia se registra como ingresos de la 

gestión recaudaciones de  gestiones  anteriores debido a que no se devenga el 

ingreso en el mes y año que corresponde, lo que demuestra que no se ha 

tomado las acciones para corregir la observación, un detalle de lo indicado se 

expone a continuación:    
 

Comprobante 
Regional Concepto 

Parcial 
Total 

Apropiación 
Contable 

Observación 
Nº  Fecha Gestión Importe 
1659 26/03/13 Caraparí 

Depósito de Gas 

Natural, con 

facturas manuales 

2012 1633.7 

3572.69 
Venta de GN 

gestión 2013 

Ingresos del 

2012 registran 

como de la 

gestión 2013 
2013 1938.99 

1663 26/03/13 Caraparí Depósito, con 

facturas manuales 

2012 1397.64 

2678.04 

Venta de GN 

gestión 2013 
Idem. 

2013 1280.4 

2398 22/04/13 Caraparí 
Depósito , con 

facturas manuales 

2012 1310.09 

3468.41 

Venta de GN 

gestión 2013 
Idem. 

2013 2158.32 

2401 22/04/13 Caraparí Depósito, con 

facturas manuales 

2012 1007.68 

4794.13 

Venta de GN 

gestión 2013 
Idem. 

2013 3786.45 

3128 16/05/13 Caraparí Depósito, con 

facturas manuales 

2012 155.87 

1179.52 

Venta de GN 

gestión 2013 
Idem. 

2013 1023.65 

3268 23/05/13 Caraparí Depósito, con 

facturas manuales 

2012 2318.25 

10073.54 

Venta de GN 

gestión 2013 
Idem. 

2013 7755.29 

3925 13/06/13 Caraparí Depósito, con 

facturas manuales 

2012 2781.55 

10844.72 

Venta de GN 

gestión 2013 
Idem. 

2013 8063.17 

4137 20/06/13 Caraparí Depósito, con 

facturas manuales 

2012 1238.55 

4596.26 

Venta de GN 

gestión 2013 
Idem. 

2013 3357.71 

1814 28/03/13 Palos 

Blancos 
Depósito, con 

facturas manuales 

2012 139.07 

1130.52 

Venta de GN 

gestión 2013 
Idem. 

2013 991.45 

3085 31/05/13 Palos 

Blancos 
Depósito, con 

facturas manuales 

2012 587.56 

5195.74 

Venta de GN 

gestión 2013 
Idem. 

2013 4608.18 

4266 27/06/13 Palos 

Blancos 
Depósito, con 

facturas manuales 

2012 125.52 

2755.41 

Venta de GN 

gestión 2013 
Idem. 

2013 2629.89 
 

Por lo expuesto, la recomendación se considera no cumplida. 
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29 DOCUMENTOS QUE SUSTENTA LOS COMPROBANTES NO 
ESTÁN NOTARIADOS    

 

El Gerente General a través de memorándum  G.G. Nº 06/2012 de 

fecha 2 de mayo del 2012 instruyo al Director Administrativo 

Financiero cumplir con las recomendaciones correspondientes a su 

dirección y tomar las acciones  considerando las fechas de su ejecución 

y cumplir con los plazos establecidos en los Formularios 1 y 2. y remite 

el informe de auditoría para su conocimiento 

 

La Contadora a través del Instructivo Nº 007 de fecha 18de octubre de 

2012 instruye al responsable de tributación, subsanar las observaciones 

del informe de auditoría con el objeto de evitar posibles sanciones por 

incumplimiento de deberes. 

 

Mediante el informe de contabilidad Nº 038 del 5 de septiembre del año 

en curso, la contadora informa que esta observación fue subsanada 

porque en la actualidad los libros de contabilidad se encuentran 

notariados, foliados y empastados y se encuentran en archivos de la 

empresa. 

 

 Al respecto,  evidenciamos que se encuentran debidamente sellados, 

notariados y foliados por el notario de fe pública Nº 4 primera clase, los 

libros contables con fecha 20 de marzo del 2013, como ser el libro 

diario, mayor, libros Compras y Ventas que corresponden a la gestión 

2011 y 2012. 

 

Por lo expuesto, la recomendación se considera cumplida. 
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30 ELABORACIÓN INCORRECTA DEL CONTRATO 

ADMINISTRATIVO.  
 

Recomendamos al Gerente General instruya, al Director Jurídico en 

coordinación con el abogado responsable de estos contratos debe 

realizar una revisión meticulosa del contrato y debe tomar como guía 

los contratos establecidos en los modelos de los DBC u otro 

documento al momento de firmar, a efectos de evitar riesgos que 

pueden perjudicar a la empresa porque cuyos documentos pueden 

presentar errores en su elaboración. 

 

El Gerente General a través de memorándum  G.G. Nº 08/2012 de 

fecha 2 de mayo del 2012 instruyo al Director Jurídico cumplir con las 

recomendaciones correspondientes a su dirección y tomar las acciones  

considerando las fechas de su ejecución y cumplir con los plazos 

establecidos en los Formularios 1 y 2 y remite el informe de auditoría 

para su conocimiento 

 

Al respecto, de la revisión al nuevo Contrato Administrativo del 

“Centro de Cobranza” adjudicado por la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito El Buen samaritano Ltda.  Se evidencia que fueron 

subsanados los errores en su elaboración toda vez que tienen una 

numeración cronológica las cláusulas del contrato. 
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31.  PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO INCOMPLETOS  

 

La Contadora mediante Instructivo Nº 009 del 07 de noviembre del 

2012 comunica al Encargado de Servicios Generales de las 

observaciones del informe de auditoría referente a su área e instruye 

subsanar las deficiencias a objeto de evitar posibles responsabilidades 

por incumplimiento de deberes.  
 
En fecha 28 de diciembre del 2012, el responsable de servicios 

generales comunica que se subsano la falta de solicitud de adquisición o 

contratación del servicio o mantenimiento, sobre los cuadros 

comparativos indica que los vehículos para su mantenimiento ingresan 

al taller algunas veces de urgencia y es difícil hacer las tres cotizaciones  

y para que realice la cotización un taller debe revisar el vehículo  y eso 

implica costo y tiempo. 

 

Al respecto, revisado los comprobantes de pago de mantenimiento y 

reparación de los vehículos durante la gestión 2013, la observación fue 

superada en parte en oficina central, sin embargo esta deficiencia se 

mantiene en algunas regionales como ser en la de Bermejo donde se 

observa la falta de cotizaciones y los cuadros comparativos donde no se 

puede ver la oferta más económica y favorable para la empresa.  

   

Por lo expuesto, la recomendación se considera no cumplida. 
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32. FALTA DE UN KARDEX DE MANTENIMIENTO Y 

REPARACIONES DEL PARQUE AUTOMOTOR  

La Contadora mediante Instructivo Nº 009 del 07 de noviembre del 

2012 comunica al Encargado de Servicios Generales de las 

observaciones del informe del informe de auditoría referente a su área e 

instruye subsanar las deficiencias a objeto de evitar posible s sanciones 

por incumplimiento de deberes.  

En fecha 28 de diciembre del 2012, el responsable de servicios generales 

comunica que se cumplió con la recomendación implementando los 

kardex de control para el parque automotor para un control de cada 

vehículo. 

Al respecto, verificamos la implementación del registro del kardex de 

control de mantenimiento del parque automotor de  los vehículos y 

motocicletas con los que cuenta la empresa, donde se registra las 

características del vehículo como ser la placa, marca, fecha y número de la 

orden de compra, tipo de mantenimiento o arreglo, trabajos  realizados, el 

costo del trabajo, dirección a la que pertenece y el nombre del responsable 

a cargo del vehículo o motocicleta.   

Por lo expuesto, la recomendación se considera cumplida. 
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33 FALTA LA FIRMA DE AUTORIZACIÓN DE PAGO  
 

La Contadora mediante Instructivo Nº 009 del 07 de noviembre del 2012 

comunica al Encargado de Servicios Generales de las observaciones del 

informe del informe de auditoría referente a su área e instruye subsanar 

las deficiencias a objeto de evitar posible s sanciones por incumplimiento 

de deberes.  
 
En fecha 28 de diciembre del 2012, el responsable de servicios generales 

comunica el cumplimiento de la recomendación debido a que las ordenes de 

trabajo están firmadas  por el director administrativo financiero quien 

autoriza los trabajos de mantenimiento. 

  

Al respecto, de la revisión efectuada a los pagos de mantenimiento y 

reparación durante el periodo auditado, comprobamos que las órdenes de 

trabajo están firmadas como evidencia de inicio y autorización de los 

trabajos de mantenimiento del parque automotor de la empresa, por lo tanto 

las acciones asumidas por la empresa fueron subsanadas. 

   

Por lo expuesto, la recomendación se considera cumplida. 

 

 

 

 

 

 

 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



F  O  R  M  U  L  A  R  I  O  N°  1 

 
INFORMACION SOBRE ACEPTACION DE RECOMENDACIONES 

 
 E N T I D A D: EMPRESA TARIJEÑA DEL GAS “EMTAGAS” 
 
N°  DE INFORME DE AUDITORIA: AUD. INT. IAC. Nº 02/2012 SOBRE “ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES EMERGENTES 

DE LA AUDITORIA DE CONFIABILIDAD 2011 
 

 FECHA: 28  DE FEBRERO DE 2012 

 
 

N° 
 

R E C O M E N D A C I O N 
 

ACEPTACION 
JUSTIFICACION 

DE NO 
ACEPTACION 

 
R01 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Saneamiento de los Estados Financieros 

 
Recomendamos: 
 
a. Documentar las “Obras en curso de Ejecución” correspondiente a las transferencias de recursos que 

realizo la Prefectura Departamental actual Gobernación en forma directa a las Subprefecturas de la 
Provincia Gran Chaco de Yacuiba, Carapari y Corregimiento Mayor de Villamontes con cargo al 
paquete accionario de EMTAGAS de Bs 52.897.911,77 destinado a la ejecución de obras de 
inversión, de las cuales en la gestión 2009 la empresa registro el importe de Bs 48.201.922,00 y en 
la gestión 2010 dichas transferencias fueron de Bs 4.695.989,98 

 
b. Presentar a la Agencia Nacional de Hidrocarburos proyectos de Desarrollo de Redes e Instalaciones 

Internas de Interés Social, con recursos que están inmovilizados en la cuenta bancaria Fondo de 
Redes que al 31 de diciembre del 2011, se registró Bs12.667.183,73 para cumplir con el D.S. 27612  
emitido el 5 de julio del 2004, a efectos de evitar el riesgo de ser transferidos estos fondos a YPFB 
por no ser utilizados. 
 

c. Las cuentas por pagar por retenciones del 10% y 7% a las microempresas deben ser depuradas y 
analizadas previo informe técnico que respalde la ejecución de las acometidas y la habilitación de la 
cocina a efectos de confirmar el importe de Bs858.598,30 registrado en los estados financieros. 

 
 
 

 
SI 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

R02 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R03 
 
 
 
 

 
 
 
 
R04 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

d. La Unidad Legal debe establecer la probable recuperación o pérdida de los importes determinados 
como otras cuentas por cobrar, las cuales incrementan la cartera en mora. 

 
 

Cuenta bancaria Fondo de Redes 
 

Recomendamos al Gerente General instruya: 
 

 Al Director Jurídico efectúe el seguimiento de los trámites de la presentación del proyecto de decreto 
supremo hasta su conclusión final de conformidad a los criterios de legitimidad del uso del fondo de 
redes para los proyectos que están destinados. 

 

 Al Director Técnico la presentación de otros proyectos de construcción de instalaciones internas y 
desarrollo de redes en las zonas deprimidas de interés social en un plazo prudencial para que sean 
remitidos a la Agencia Nacional de Hidrocarburos para su aprobación y autorización de los recursos 
del Fondo de Redes para su ejecución posterior. 

 
 
Faltante de efectivo en el arqueo de caja chica 
 
Recomendamos al Gerente general instruya: 

 
Al Tesorero y/o Contadora realizar arqueos sorpresivos de los fondos entregados para caja chica, 
dejando constancia del trabajo realizado, para que de esta manera los controles sobre el disponible sean 
confiables. 

 
 

Recaudaciones no depositadas en su integridad al cierre de gestión 
 
Recomendamos al Gerente General: 
 
Instruir al Director Administrativo Financiero que debe cumplir con el instructivo  del cierre Presupuestario, 
Contable y de Tesorería, debiendo emitir los instructivos en forma oportuna considerando la fecha y hora 
de cierre para que se depositen todas las recaudaciones incluido los puntos de cobranza efectos de evitar 
responsabilidades por incumplimiento a la disposiciones legales en actual vigencia. Por otra parte las 
conciliaciones bancarias, deben ser revisadas y aprobadas por un servidor público diferente a quien las 
preparo para verificar su correcta realización. 
 

 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
SI 

 
 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 

 
 
 
 

 
 

SI 
 

 



 
R05 
 
 
 
 
 
 
 
 
R06 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R07 
 
 
 
 
 
 
 
 
R08 
 
 
 
 
 
 
 

 
Facturas manuales sin fecha ni sello de cancelado 
 
Recomendamos al Gerente General: 
  

Instruir al Director Administrativo Financiero que emita memorándum a los cajeros que deben sellar todas 
las facturas cobradas colocando la fecha de recaudación y el nombre del cajero para un mejor control e 
identificar al funcionario que efectúa esta actividad, coadyuvando de esta manera con el control posterior. 

 
 

Procesos judiciales de gestiones anteriores 
 
Recomendamos al Gerente General: 

 
Que el  Director Jurídico debe tomar las acciones legales que vayan a coadyuvar en la recuperación de 
los procesos judiciales que se mantienen desde gestiones anteriores y por montos significativos a efectos 
de evitar riesgos de pérdidas de los importes reclamados, de igual manera iniciar acciones legales en 
contra de las usuarios que tienen deudas por falta de pago por periodos que están dentro los periodos de 
morosidad.    

 
 
Usuarios registrados en el sistema de facturación 
 
Recomendamos al Gerente General: 
 
Instruir al Director Comercial en coordinación con el Jefe Regional de la regional de Yacuiba debe 
proceder a implantar controles internos a través de kardex de los medidores retirados y no habilitarles a 
los usuarios que tengan deudas pendientes hasta el pago total de su obligación. 
 
 
Recibos de reconexión no cobrados 
 
Recomendamos al Gerente General instruya al  Director Administrativo Financiero: 

 
Emitir memorándums a los Cajeros de Oficina Central que deben cumplir con sus funciones de cobrar la 
boleta de reconexión y/o mora a los usuarios que tienen tres facturas vencidas en ventanilla, en su 
defecto se aplicara sanciones por incumplimiento a las funciones designadas. 

 

 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 



 
R09 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R010 
 
 
 
 
 
 
 
 
R011 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Algunas facturas no adjuntan las copias solo fotocopias 
 
Recomendamos al Gerente General instruya: 

 

 Al Director Administrativo Financiero bajo la responsabilidad del Tesorero,  quien debe  exigir a los 
cajeros que hagan la entrega de las facturas originales y sus copias cuando son anuladas y también 
deben adjuntar todas las copias de las facturas cobradas y no aceptar fotocopias y el departamento 
de contabilidad debe efectuar su control de la documentación previo al registro contable exigiendo 
que deben adjuntar información original como exigen las normas de contabilidad gubernamental. 

 
 

 Al Director Comercial que el personal que elabora el detalle de facturas manuales debe realizar previo 
a su emisión del reporte, una revisión de las facturas manuales tomando en cuenta lo observado, 
previo a remitir a la Dirección Admirativa para su registro contable. 

 
 
Incorrecta apropiación de las cuenta por cobrar   
 
Recomendamos al Gerente General: 
 
Instruya al  Director Administrativo Financiero en coordinación con la Contadora que previo al registro 
contable de las cuentas por cobrar debe tomar en cuenta la información y documentación preparada por 
la Dirección Comercial y las normas contables. 
 
 
Incorrecta Actualización de los materiales de almacenes 
 
Recomendamos,  al Gerente General instruya al Director Administrativo y Financiero: 

 

 Que el encargado de almacenes para re expresar las existencias de los materiales debe  efectuar 
como exige el instructivo del cierre presupuestario que emite el Ministerio de Economía y Finanzas y 
la Norma de Contabilidad Nº 3 CTNAG y debiendo corregir las deficiencias que reporta el sistema 
automatizado de almacenes, corrigiendo la actualización de los materiales observados. 
 

 Que la Contadora General debe revisar la actualización de las existencias de materiales antes del 
registro contable en coordinación con el encargado de almacenes. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 



 
 R012 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 R013 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R014 
 
 
 
 
 

 
Errores de registro en el inventario de materiales 
 
Recomendamos al Gerente General instruir al: 

 
f) Director Administrativo Financiero emitir instrucciones por escrito para que las papeletas de salida del 

almacén estén firmadas por todos los servidores públicos que indica el formulario y se debe colocar el 
sello para verificar el cargo y nombre identificando al personal que participa en la operación para un 
control posterior, en caso de incumplimiento proceder con la sanción respectiva.  

 
g) Director Administrativo Financiero al encargado de almacenes de las regionales debe exigir la 

documentación de respaldo de los materiales previo a su entrega, como ser los planos del tendido de la 
red secundaria donde se coloquen los materiales que deben ser debidamente autorizados por su 
inmediato superior y otros que justifiquen el uso del material en su defecto serán responsables de la 
entrega.  

 
     Director Técnico que las papeletas de salida de materiales previa firma debe exigir que este 

documentada adjuntando los planos donde se va ejecutar los trabajos o colocado los materiales. 
 
 
Ausencia de Certificados de Aportación 
 
Recomendamos al Gerente General instruya al: 

 

 Director Jurídico realizar los trámites pertinentes ante la cooperativa de COSETT de Tarija y COTABE 
de Bermejo de las líneas telefónicas que faltan para acreditar la legítima propiedad a nombre de 
EMTAGAS. 

 

 Director Administrativo Financiero debe exigir al Tesorero ubicar donde fueron archivados los 
certificados de aportación de las 4 líneas telefónicas de Tarija emitidos por COSETT de Tarija y 
custodiar en la caja de fuerte a cargo de dicho funcionario. 

 
Gravámenes registrados por impuestos internos 

 
Recomendamos al Gerente General instruya al Director Jurídico:  

 

 Realizar los trámites respectivos ante el Servicio de Impuestos Nacionales SIN sobre su desgravamen 
de los pagos efectuados y la  recuperación a través de procedimientos internos debido a que no 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

SI 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
R015 
 
 
 
 
 
 
 
 
R016 
 
 
 
 
 
 
 
R017 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

corresponde realizar  estos pagos con recursos de la empresa, porque son generados por 
incumplimiento a las funciones específicas del personal a cargo de estas operaciones. 

 

 Efectuar el seguimiento de las notificaciones que no fueron pagadas a objeto de realizar defensa si 
corresponde. 

 
Inconsistencia en el registro 
 
Recomendamos al Gerente General: 

 
Instruya al Director Administrativo Financiero en coordinación con la Contadora tomar en cuenta el 
principio de Exposición y Uniformidad del Sistema de Contabilidad Integrada gubernamental a objeto de 
contabilizar las operaciones en forma adecuada, registrando en asiento de ajuste si corresponda. 
 
 
Obras en proceso de ejecución sin documentos de respaldo 
 

Recomendamos al Gerente General, 
 

Debe gestionar ante las autoridades de la Prefectura del Departamento la recepción de estos bienes, 
previa evaluación técnica- contable y legal conformado por funcionarios de la prefectura, subprefecturas y 
EMTAGAS, para su adecuado registro contable. 
 

 
Cálculo de la actualización y depreciación 
 

Recomendamos al Gerente General instruya a la  
 

Dirección Administrativa Financiera que: 
 

El encargado del Activo Fijo en coordinación con la Contadora General debe corregir la información de los 
activos fijos que presentan errores de cálculo en la depreciación como en la actualización, efectuando los 
ajustes correspondientes en base a lo observado, hasta mientras no cuenten con un nuevos valores, 
como producto de un revaluó técnico. 

 
Asimismo, recomendamos a la máxima autoridad ejecutiva instruir un revaluó técnico a los bines de la 
empresa a objeto de asignar nuevos valores, vida útil en cumplimiento a las disposiciones legales en 
vigencia. 
 

 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
R018 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
R019 
 
 
 
 
 
 
 
R020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Activos Fijos que presentan diferencias por omisión y errores de registro 
 
Recomendamos al Gerente General instruya a la Dirección Administrativa Financiera que: 

 
a) El encargado del Activo Fijo con la Contadora General deben corregir la información registrada en 

las notas a los Estados Financieros, para que la información sea coherente con los saldos 
expuestos en los estados de cuenta y el resumen de los activos observados, efectuando una 
reclasificación de los mismos. 

 

b) El encargado del Activo Fijo en coordinación con la Contadora deben efectuar una reclasificación 
de los bienes correspondientes a las cuentas Otros Activos Red Primaria y Equipo de Oficina y 
Muebles, efectuando una segregación de acuerdo a los años de vida y los porcentajes de 
depreciación en base a lo observado.  

 
 
Activos Fijos que no cuentan con tienen su derecho propietario 
 
Recomendamos al Gerente General 
 
Gestionar ante el Gobierno Departamental a objeto de definir la  transferencia y el derecho propietario de 
los vehículos y motocicletas en favor de EMTAGAS. 
 
 
Cuentas por pagar por retenciones 
 
Recomendamos al Gerente General instruya al: 

 
Director Técnico en coordinación con la Dirección Comercial deben realizar una revisión y control en sitio 
de las instalaciones internas que cuentan con el servicio de gas natural verificando con la lista de las 
retenciones de las microempresas y el resultado comunicar a contabilidad para su ajuste y registro 
contable respectivo sustentado con la documentación de respaldo. 
 
 
 
 
 
 

 
 

SI 
 
 
 

 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 



 
R021 
 
 
 
 
 
 
 
R022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R023 
 
 
 
 
 
 
 
 
R024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Pasivos que presentan diferencias de registro 
 
Recomendamos al Gerente General instruya al: 

 
Director Administrativo y Financiero que el Contador debe proceder a corregir a objeto de regularizar la 
observación previa revisión de la información de cada una de las cuentas por pagar con la documentación 
de respaldo. 
 
Inadecuada apropiación contable del Pasivo 

 
Recomendamos al Gerente General 

 
Instruya al Director Administrativo  Financiero Supervisar la labor que realizan el contador comprobando 
que las cuentas en los estados financieros se encuentren adecuadamente registrados y clasificados, 
además instruya al contador proceder a realizar los ajustes respectivos a objeto de regularizar la 
observación. 

 
 

Falta de respaldo de las cuentas por pagar de obras civiles y acometidas 
 

Recomendamos al Gerente General, 
 

Instruya al Director Administrativo  Financiero que la Contadora debe supervisar la información de las 
obligaciones por pagar, las cuales deben estar respaldado y debidamente justificada, previo al registro 
contable y proceder a revisar y documentar dichos importes en base a lo observado. 
 
 

Omisión de registro de Pasivos 
 
Recomendamos al Gerente General 
 
Instruya al Director Administrativo y Financiero que la Contadora debe supervisar la labor que realiza el 
personal de su dependencia verificando la información que presenta respecto a las obligaciones por 
pagar, antes del registro contable y proceder a incorporar los ajustar respectivos a objeto de regularizar la 
observación. 

 
 

 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 



 
R025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R026 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R027 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Registro de los beneficios sociales 

 

Recomendamos al Gerente General instruir: 
  

Al Director Administrativo Financiero, en coordinación con la contadora deben considerar lo observado 
previo al registro contable a objeto de presentar información correcta en la liquidación de los finiquitos 
para evitar errores de apropiación contable y considerar lo establecido en las disposiciones legales y 
evitar su reincidencia. 

 

 

Deficiencias en el cálculo y pago de beneficios sociales 
 

Recomendamos al Gerente General instruir: 
  

 Al Director Administrativo Financiero, en coordinación con el contador deben supervisar los informes 
de recursos humanos y el procedimiento aplicado en la liquidación de los finiquitos especialmente en 
el cálculo de la vacación a objeto de evitar errores en el cómputo del tiempo para el pago de los 
beneficios sociales y considerar lo establecido en las disposiciones legales, a efectos de evitar su 
reincidencia en cálculos erróneos. 
 

 Al jefe de recursos humanos cumplir adecuadamente sus funciones elaborando correctamente el 
cálculo de los finiquitos y antes de emitir la información para el registro contable, debe revisar con 
mayor cuidado la información procesada a efectos de evitar los riesgos mencionados, caso contrario 
debe asumir los pagos en exceso en caso de presentarse en las próximas liquidaciones. 

 
 

Diferencias de registro del patrimonio con las confirmaciones 
 

Recomendamos al Gerente General instruya: 
 

Al Director Administrativo Financiero en coordinación con el Contador General al cierre de cada Gestión 
proceda a obtener la confirmación de saldos de las cuentas del patrimonio previo al registro contable y los 
ajustes sugeridos por auditoría externa sean de conocimiento del Directorio para su aprobación.  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
R028 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R029 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R030 
 
 
 
 
 
 
 
 
R031 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ingresos no devengados 
 
Recomendamos al Gerente General instruya: 

 
Al Director Comercial en coordinación con el encargado de facturación cuantificar las cuentas por cobrar 
no devengadas de las regionales de Palos Blancos y Carapari y remitir a la Dirección Administrativa para 
su registro contable de acuerdo a las normas contables y de esta manera se cumple con la disposición 
legal vigente. 
 
 
Documentos que sustenta los comprobantes no están notariados 

 
Recomendamos al Gerente General instruya: 

 
Al Director Administrativo Financiero en coordinación con la Contadora proceder al foliado, encuadernado y 
notariado de los comprobantes y documentos contables libro diario, mayores, libros de compras y ventas 
IVA de manera oportuna a objeto de evitar sanciones por incumplimiento de deberes previstos por 
disposiciones tributarias en vigencia. 
 
 
Elaboración incorrecta del Contrato Administrativo. 

 
Recomendamos al Gerente General instruya,  
 

 Al Director Jurídico en coordinación con el abogado responsable de estos contratos debe realizar una 
revisión meticulosa del contrato y debe tomar como guía los contratos establecidos en los modelos de 
los DBC u otro documento al momento de firmar, a efectos de evitar riesgos que pueden perjudicar a 
la empresa porque cuyos documentos pueden presentar errores en su elaboración. 
 

Procesos de contratación de servicios de mantenimiento incompletos 
 

Recomendamos al Gerente General 
 

Instruir al Director Administrativo Financiero en coordinación la contadora y el encargado de servicios 
generales implementar controles donde se adjunten los documentos mínimos requeridos por en las 
Normas Básicas de Bienes y Servicios en actual vigencia en los procesos de contratación de servicios. 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
R032 
 
 
 
 
 
 
 
 
R033 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Falta de un Kardex de mantenimiento y reparaciones del parque automotor y otros 
 
Recomendamos al Gerente General 

 
Instruir al Director Administrativo Financiero en coordinación con el encargado de Servicios Generales 
proceder a implementar un Kardex para tener control sobre mantenimiento y reparación de Vehículos, 
Motocicletas. 

 
 

Falta de la firma de autorización de pago por el Director Administrativo Financiero 
 

Recomendamos al Gerente General 
 

Instruya, al Director Administrativo Financiero en coordinación con el Jefe de Adquisiciones realizar 
controles permanentes de la documentación que se adjunta de los procesos de contratación, debiendo 
exigir el cumplimiento de los procedimientos de compra que toda orden de trabajo debe estar autorizada 
por el nivel que corresponde para evitar riesgos de pagos indebidos. 

 

 
Tarija,  1º de marzo 2012 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
F O R M U L A R I O  N°  2 

 
IMPLEMENTACION  DE  RECOMENDACIONES  ACEPTADAS 

 

E N T I D A D: EMPRESA TARIJEÑA DEL GAS “EMTAGAS” 
 

N°  DE INFORME DE AUDITORIA: AUD.INT. IAC. Nº 02/2012 SOBRE “ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES EMERGENTES 
DE LA AUDITORIA DE CONFIABILIDAD 2011 
 
 

N° 
RECO

M. 
 RECOMENDACIONES 

PERIODO 
IMPLANTAC

IÓN 
RESPONSABLE TAREAS A DESARROLLAR 

 
R01 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Saneamiento de los Estados Financieros 
 

Recomendamos: 
 

a. Documentar las “Obras en curso de Ejecución” 
correspondiente a las transferencias de recursos que realizo 

la Prefectura Departamental actual Gobernación en forma 

directa a las Subprefecturas de la Provincia Gran Chaco de 

Yacuiba, Carapari y Corregimiento Mayor de Villamontes 

con cargo al paquete accionario de EMTAGAS de Bs 

52.897.911,77 destinado a la ejecución de obras de 

inversión, de las cuales en la gestión 2009 la empresa 

registro el importe de Bs 48.201.922,00 y en la gestión 2010 

dichas transferencias fueron de Bs 4.695.989,98 
 

b. Presentar a la Agencia Nacional de Hidrocarburos proyectos 

de Desarrollo de Redes e Instalaciones Internas de Interés 

Social, con recursos que están inmovilizados en la cuenta 

bancaria Fondo de Redes que al 31 de diciembre del 2011, 

se registró Bs12.667.183,73 para cumplir con el D.S. 27612  

emitido el 5 de julio del 2004, a efectos de evitar el riesgo 

de ser transferidos estos fondos a YPFB por no ser 

utilizados. 

    

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Dr. Jaime Calderón P. 

Asesor Legal 

Ing. Roberto Siles Q. 

Director Técnico 

Lic Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Dr. Jaime Calderón P. 

Asesor Legal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se instruirá la Auditoria Especial sobre la 

inversión de las obras ejecutadas por 

EMTAGAS con recursos de la Gobernación 

donde se incluye las obras observadas y en 

base al mismo se conciliara y hará la 

transferencia de las obras, está aprobada por 

el Directorio 

 

 

 

 

Se instruirá al Director Jurídico continuar 

con el proceso de apelación ante la ANH 

para obtener la autorización de los recursos 

del fondo de redes y se emitirá 

memorándum al Director Técnico para que 

presente los proyectos a la ANH para 

utilizar los recursos que están 

inmovilizados. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

R02 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

R03 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
c. Las cuentas por pagar por retenciones del 10% y 7% a las 

microempresas deben ser depuradas y analizadas previo 

informe técnico que respalde la ejecución de las acometidas 

y la habilitación de la cocina a efectos de confirmar el 

importe de Bs858.598,30 registrado en los estados 

financieros. 
 

d. La Unidad Legal debe establecer la probable recuperación o 

pérdida de los importes determinados como otras cuentas 

por cobrar, las cuales incrementan la cartera en mora. 
 

Cuenta bancaria Fondo de Redes 
 
Recomendamos al Gerente General instruya: 

 
 Al Director Jurídico efectúe el seguimiento de los trámites 

de la presentación del proyecto de decreto supremo hasta 

su conclusión final de conformidad a los criterios de 

legitimidad del uso del fondo de redes para los proyectos 

que están destinados. 

 

 Al Director Técnico la presentación de otros proyectos de 

construcción de instalaciones internas y desarrollo de redes 

en las zonas deprimidas de interés social en un plazo 

prudencial para que sean remitidos a la Agencia Nacional 

de Hidrocarburos para su aprobación y autorización de los 

recursos del Fondo de Redes para su ejecución posterior. 

 
Faltante de efectivo en el arqueo de caja chica 
 
Recomendamos al Gerente general instruya: 

Al Tesorero y/o Contadora realizar arqueos sorpresivos de los 

fondos entregados para caja chica, dejando constancia del 

trabajo realizado, para que de esta manera los controles sobre 

el disponible sean confiables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Ing. Roberto Siles Q. 

Director Técnico 

Lic Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Dr. Jaime Calderón P. 

Asesor Legal 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Dr. Jaime Calderón P. 

Asesor Legal 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Ing. Roberto Siles Q. 

Director Técnico 

 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director Adm. Financiero 

Lic M. Esther Valencia V. 

Contadora Gral. 

 

Se emitirá memorándum al Director Técnico 

para que determine las instalaciones internas 

que fueron habilitadas para disminuir las 

cuentas por pagar a las microempresas.  

 

 

 

Se emitirá memorándum al Director Jurídico 

para que estime la probable recuperación de 

las cuentas por cobrar que están procesos  en 

ejecución y de esta manera se reclasifique las 

cuentas por cobrar en el balance General. 

 

 

 

Se instruirá al  Director Jurídico continuar 

con el proceso de apelación ante la ANH 

para obtener la autorización de los recursos 

del fondo de redes. 

 

 

Se emitirá  memorándum al Director Técnico 

para que presente los proyectos a la ANH 

para utilizar los recursos que están 

inmovilizados. 

 

 

 

 

 

 

Se instruirá al DAF en coordinación con el  

Tesorero y la Contadora practiquen los 

arqueos de caja chica y deben realizar en 

forma sorpresiva de las entregas para gastos 

menores a efectos de coadyuvar con el 

control interno 



 
R04 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

R05 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
R06 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Recaudaciones no depositadas en su integridad al cierre de 
gestión 
 
Recomendamos al Gerente General: 

 

Instruir al Director Administrativo Financiero que debe 

cumplir con el instructivo  del cierre Presupuestario, Contable 

y de Tesorería, debiendo emitir los instructivos en forma 

oportuna considerando la fecha y hora de cierre para que se 

depositen todas las recaudaciones incluido los puntos de 

cobranza efectos de evitar responsabilidades por 

incumplimiento a la disposiciones legales en actual vigencia. 

Por otra parte las conciliaciones bancarias, deben ser revisadas 

y aprobadas por un servidor público diferente a quien las 

preparo para verificar su correcta realización. 

 
Facturas manuales sin fecha ni sello de cancelado 
 
Recomendamos al Gerente General: 
  

Instruir al Director Administrativo Financiero que emita 

memorándum a los cajeros que deben sellar todas las facturas 

cobradas colocando la fecha de recaudación y el nombre del 

cajero para un mejor control e identificar al funcionario que 

efectúa esta actividad, coadyuvando de esta manera con el 

control posterior. 

 

Procesos judiciales de gestiones anteriores 
 

Recomendamos al Gerente General: 
 

Que el  Director Jurídico debe tomar las acciones legales que 

vayan a coadyuvar en la recuperación de los procesos 

judiciales que se mantienen desde gestiones anteriores y por 

montos significativos a efectos de evitar riesgos de pérdidas de 

los importes reclamados, de igual manera iniciar acciones 

legales en contra de las usuarios que tienen deudas por falta de 

pago por periodos que están dentro los periodos de morosidad.    

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

Lic. Jercil Andrade 

Jefe de Tesorería 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

Lic. Jercil Andrade 

Jefe de Tesorería 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Dr. Jaime Calderón P. 

Director Jurídico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se instruirá al DAF cumplir con los 

instructivos de cierre de gestión en los plazos 

establecidos y las conciliaciones bancarias 

deben ser revisadas por la contadora antes de 

su aprobación  

 

 

 

 

 

 

Se instruirá al DAF en coordinación con el 

Tesorero instruir a los cajeros cumplir con 

sus funciones específicas y deben hacer 

seguimiento de su implantación.  

 

 

 

 

 

Se emitirá memorándum al Director Jurídico 

para que estime la probable recuperación de 

las cuentas por cobrar que están procesos  en 

ejecución y de esta manera se reclasifique las 

cuentas por cobrar en el balance General. 

 



 
R07 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R08 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R09 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Usuarios registrados en el sistema de facturación 
 
Recomendamos al Gerente General: 
 
Instruir al Director Comercial en coordinación con el Jefe 

Regional de la regional de Yacuiba debe proceder a implantar 

controles internos a través de kardex de los medidores retirados 

y no habilitarles a los usuarios que tengan deudas pendientes 

hasta el pago total de su obligación. 

 
Recibos de reconexión no cobrados 

 
Recomendamos al Gerente General instruya al  Director 

Administrativo Financiero: 

 

Emitir memorándums a los Cajeros de Oficina Central que 

deben cumplir con sus funciones de cobrar la boleta de 

reconexión y/o mora a los usuarios que tienen tres facturas 

vencidas en ventanilla, en su defecto se aplicara sanciones por 

incumplimiento a las funciones designadas. 

 

Algunas facturas no adjuntan las copias solo fotocopias 
 
Recomendamos al Gerente General instruya: 

 

 Al Director Administrativo Financiero bajo la 

responsabilidad del Tesorero,  quien debe  exigir a los 

cajeros que hagan la entrega de las facturas originales y sus 

copias cuando son anuladas y también deben adjuntar 

todas las copias de las facturas cobradas y no aceptar 

fotocopias y el departamento de contabilidad debe efectuar 

su control de la documentación previo al registro contable 

exigiendo que deben adjuntar información original como 

exigen las normas de contabilidad gubernamental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Ademar Vaca S. 

Director Comercial 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

Lic. Jercil Andrade 

Jefe de Tesorería 

 

 

 
 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

Lic M. Esther Valencia V. 

Contadora Gral. 

Lic. Jercil Andrade 

Jefe de Tesorería 

 

 

 

 

 

 

 

Se emitirá instrucciones al Director 

Comercial para que tome acciones donde el 

personal deba supervisar a los usuarios 

morosos e implementar kardex de los 

medidores retirados para no habilitarles a los  

usuarios con deudas pendientes mayores a 60 

días. 

 

 

 

 

 

Se instruirá al DAF que los cajeros deben 

cumplir con los reglamentos establecidos en 

la empresa para el cobro de la reconexión 

por la mora a los usuarios que tienen mayor 

de 3 facturas en ventanilla. 

 

 

 
 

 

Se instruirá al DAF que las factura anuladas 

deben adjuntar sus originales y la contadora 

previo a su registro debe revisar que la 

documentación este completa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
R010 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R011 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Al Director Comercial que el personal que elabora el 

detalle de facturas manuales debe realizar previo a su 

emisión del reporte, una revisión de las facturas manuales 

tomando en cuenta lo observado, previo a remitir a la 

Dirección Admirativa para su registro contable. 

 
Incorrecta apropiación de las cuenta por cobrar   
 
Recomendamos al Gerente General: 

 

Instruya al  Director Administrativo Financiero en 

coordinación con la Contadora que previo al registro contable 

de las cuentas por cobrar debe tomar en cuenta la información 

y documentación preparada por la Dirección Comercial y las 

normas contables. 

 
 
 
Incorrecta Actualización de los materiales de almacenes 
 
Recomendamos,  al Gerente General instruya al Director 

Administrativo y Financiero: 

 

 Que el encargado de almacenes para re expresar las 

existencias de los materiales debe  efectuar como exige el 

instructivo del cierre presupuestario que emite el 

Ministerio de Economía y Finanzas y la Norma de 

Contabilidad Nº 3 CTNAG y debiendo corregir las 

deficiencias que reporta el sistema automatizado de 

almacenes, corrigiendo la actualización de los materiales 

observados. 

 

 Que la Contadora General debe revisar la actualización de 

las existencias de materiales antes del registro contable en 

coordinación con el encargado de almacenes. 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Ademar Vaca S. 

Director Comercial 

 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

Lic M. Esther Valencia V. 

Contadora Gral. 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

Lic M. Esther Valencia V. 

Contadora Gral. 

Lic. Orlando Díaz 

Jefe de Almacenes 

 

 

 

 

 

 

 

Se emitirá instrucciones al Director 

Comercial para que el personal que elabora 

el detalle de facturas manuales debe exigir 

que se adjunte los originales de las factura 

anuladas. 

 

 

 

 

 

Se instruirá al  DAF en coordinación con la  

contadora debe proceder a reclasificar las 

cuentas de acuerdo a los reportes de la 

Dirección Comercial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se instruirá al  DAF en coordinación con el 

contador y el jefe de almacenes efectuar un 

análisis de los procedimientos de reexpresion 

de las existencias tomando en cuenta las 

fechas de origen el último ingreso, en 

función a las normas de contabilidad 

vigentes y cuya información debe ser 

revisadOpor contabilidad previo al registro 

contable. 

 

 

 

 

 

 



 
 R012 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 R013 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Errores de registro en el inventario de materiales 
 
Recomendamos al Gerente General instruir al: 

 

a) Director Administrativo Financiero emitir instrucciones por 

escrito para que las papeletas de salida del almacén estén 

firmadas por todos los servidores públicos que indica el 

formulario y se debe colocar el sello para verificar el cargo 

y nombre identificando al personal que participa en la 

operación para un control posterior, en caso de 

incumplimiento proceder con la sanción respectiva.  

 

b) Director Administrativo Financiero al encargado de 

almacenes de las regionales debe exigir la documentación de 

respaldo de los materiales previo a su entrega, como ser los 

planos del tendido de la red secundaria donde se coloquen los 

materiales que deben ser debidamente autorizados por su 

inmediato superior y otros que justifiquen el uso del material 

en su defecto serán responsables de la entrega.  

 

 

     Director Técnico que las papeletas de salida de materiales 

previa firma debe exigir que este documentada adjuntando los 

planos donde se va ejecutar los trabajos o colocado los 

materiales. 

 
 
 
Ausencia de Certificados de Aportación 
 
Recomendamos al Gerente General instruya al: 

 

 Director Jurídico realizar los trámites pertinentes ante la 

cooperativa de COSETT de Tarija y COTABE de Bermejo 

de las líneas telefónicas que faltan para acreditar la 

legítima propiedad a nombre de EMTAGAS. 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

Lic M. Esther Valencia V. 

Contadora Gral. 

Lic. Orlando Díaz 

Jefe de Almacenes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Ing. Roberto Siles Q. 

Director Técnico 

Lic. Orlando Díaz 

Jefe de Almacenes 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Dr. Jaime Calderón P. 

Asesor Legal 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se instruirá al DAF en coordinación con el  

jefe de almacenes que la papeletas de salida 

de materiales previa a la entrega deben estar 

firmadas por quienes participan en la 

operación y deben respaldadas  con  planos, 

detalle de usuarios y otros documentos según 

corresponda, instrucciones que deben ser 

comunicada a los jefes regionales para su 

cumplimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se instruirá al Director Técnico para el retiro 

de materiales de almacenes deben estar con 

todas las firmas de quien solicita y autoriza y 

adjuntar el destino del material retirado   

respaldando con planos  para el tendido de la 

red secundaria y detalles de usuarios donde 

colocan el material.  

 

 

Se instruirá al  Director Jurídico proceder 

con el trámite ante las cooperativas de 

COSETT y COTABE para obtener los 

certificados de aportación de las acciones 

telefónicas que faltan. 
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 Director Administrativo Financiero debe exigir al Tesorero 

ubicar donde fueron archivados los certificados de 

aportación de las 4 líneas telefónicas de Tarija emitidos 

por COSETT de Tarija y custodiar en la caja de fuerte a 

cargo de dicho funcionario. 

 
Gravámenes registrados por impuestos internos 
 
Recomendamos al Gerente General instruya al Director 

Jurídico:  

 

 Realizar los trámites respectivos ante el Servicio de 

Impuestos Nacionales SIN sobre su desgravamen de los 

pagos efectuados y la  

 

 

Recuperación a través de procedimientos internos debido a 

que no corresponde realizar  estos pagos con recursos de la 

empresa, porque son generados por incumplimiento a las 

funciones específicas del personal a cargo de estas 

operaciones. 

 

 Efectuar el seguimiento de las notificaciones que no fueron 

pagadas a objeto de realizar defensa si corresponde. 

 
Inconsistencia en el registro 
 
Recomendamos al Gerente General: 

 

Instruya al Director Administrativo Financiero en coordinación 

con la Contadora tomar en cuenta el principio de Exposición y 

Uniformidad del Sistema de Contabilidad Integrada 

gubernamental a objeto de contabilizar las operaciones en 

forma adecuada, registrando en asiento de ajuste si 

corresponda. 

 
 
 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

Lic. Jercil Andrade 

Jefe de Tesorería 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Dr. Jaime Calderón P. 

Asesor Legal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

GERENTE GENERAL 

Lic. Eduardo Cortez A. 

DIRECTOR ADM FINAN 

Lic M. Esther Valencia V. 

Contadora Gral. 

 

 

 

Se instruirá al DAF que el Tesorero debe 

obtener los certificados de aportación   de 

COSETT y guardar en la caja fuerte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se instruirá al  Director Jurídico iniciar los 

trámites ante el SIN para hacer el 

desgravamen de las líneas telefónicas y hacer 

el seguimiento de las que no fueron pagadas 

e instruir un análisis sobre la recuperación de 

los pagos efectuados por  multas a través de 

procedimientos internos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se instruirá al DAF en coordinación con la 

contadora proceder a realizar los ajustes 

correspondientes por las diferencias 

presentadas en la cuenta seguros pagados por 

adelantado. 
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Obras en proceso de ejecución sin documentos de respaldo 
 
Recomendamos al Gerente General, 
 

Debe gestionar ante las autoridades de la Prefectura del 

Departamento la recepción de estos bienes, previa evaluación 

técnica- contable y legal conformado por funcionarios de la 

prefectura, subprefecturas y EMTAGAS, para su adecuado 

registro contable. 
 
Cálculo de la actualización y depreciación 
 
Recomendamos al Gerente General instruya a la  Dirección 

Administrativa Financiera que: 

 

El encargado del Activo Fijo en coordinación con la Contadora 

General debe corregir la información de los activos fijos que 

presentan errores de cálculo en la depreciación como en la 

actualización, efectuando los ajustes correspondientes en base 

a lo observado, hasta mientras no cuenten con un nuevos 

valores, como producto de un revaluó técnico. 

 

Asimismo, recomendamos a la máxima autoridad ejecutiva 

instruir un revaluó técnico a los bines de la empresa a objeto de 

asignar nuevos valores, vida útil en cumplimiento a las 

disposiciones legales en vigencia. 

 

Activos Fijos que presentan diferencias por omisión y errores 
registro 
 
Recomendamos al Gerente General instruya a la Dirección 

Administrativa Financiera que: 

 

a) El encargado del Activo Fijo con la Contadora General 

deben corregir la información registrada en las notas a los 

Estados Financieros, para que la información sea 

coherente con los saldos expuestos en los estados de 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Dr. Jaime Calderón P. 

Director Jurídico 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Directos ADM. Financiero 

 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

Lic M. Esther Valencia V. 

Contadora Gral. 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

 

 

 

 

Se iniciara los trámites del proceso de 

contratación de la auditoria especial donde se 

auditen los recursos transferidos por la 

gobernación a las Subprefecturas de la 

provincia gran Chaco, para que la 

información a ser transferida a EMTAGAS 

sea recibida con informe de auditoría, previa 

conciliación de saldos. 

 

 

 

 

Se instruirá al DAF en coordinación con la 

contadora proceder a realizar los ajustes 

correspondientes por las diferencias 

presentadas en la actualización y 

depreciación de los activos fijos en base a lo 

observado 

 

 

Se instruirá la revalorización técnica de los 

activos fijos en virtud a las disposiciones 

legales en actual vigencia para esta gestión. 

. 

 

 

 

 

 

Se instruirá al DAF en coordinación con la 

contadora proceder a revisar los datos 

expuestos en las notas a los estados 

financieros con los estados de cuenta y el 

balance General y realizar los ajustes 
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R020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R021 
 
 
 
 
 

cuenta y el resumen de los activos observados, efectuando 

una reclasificación de los mismos. 

 

b) El encargado del Activo Fijo en coordinación con la 

Contadora deben efectuar una reclasificación de los bienes 

correspondientes a las cuentas Otros Activos Red Primaria 

y Equipo de Oficina y Muebles, efectuando una 

segregación de acuerdo a los años de vida y los porcentajes 

de depreciación en base a lo observado.  

 
 
Activos Fijos que no cuentan con tienen su derecho 
propietario 
 
Recomendamos al Gerente General 

 

Gestionar ante el Gobierno Departamental a objeto de definir la  

transferencia y el derecho propietario de los vehículos y 

motocicletas en favor de EMTAGAS. 

 

Cuentas por pagar por retenciones 
 
Recomendamos al Gerente General instruya al: 
 

Director Técnico en coordinación con la Dirección Comercial 

deben realizar una revisión y control en sitio de las 

instalaciones internas que cuentan con el servicio de gas 

natural verificando con la lista de las retenciones de las 

microempresas y el resultado comunicar a contabilidad para su 

ajuste y registro contable respectivo sustentado con la 

documentación de respaldo. 

 
Pasivos que presentan diferencias de registro 
 
Recomendamos al Gerente General instruya al: 

 

Director Administrativo y Financiero que el Contador debe 

proceder a corregir a objeto de regularizar la observación 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

Lic M. Esther Valencia V. 

Contadora Gral. 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

Lic M. Esther Valencia V. 

Contadora Gral. 

Lic. Orlando Diaz 

Jefe de Activos Fijos 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Dr. Jaime Calderón P. 

Director Jurídico 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Ing. Roberto Siles Q. 

Director Técnico 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

correspondientes por las diferencias 

presentadas en el activo fijo. 

 

Se instruirá al DAF en coordinación con la 

contadora y el responsable de activos fijos 

proceder a realizar los ajustes de 

reclasificación por las diferencias 

presentadas en la cuenta del activo fijo. 

 

 

 

 

 

 

 
 

Se instruirá al  Director Jurídico y 

Administrativo realizar los trámites ante la 

gobernación para contar con los documentos 

que acrediten el derecho propietario de los 

vehículos y motocicletas. 

 

 

 

 

Se instruirá al  Director Técnico y  

Comercial efectuar una revisión de las 

instalaciones internas que fueron habilitadas 

por personal de EMTAGAS de gestiones 

anteriores a objeto de revisar las retenciones 

por garantía a las microempresas que 

adeudad y en base al informe técnico depurar 

la información de las cuentas por pagar. 

 

 

 

Se instruirá al DAF en coordinación con la 

contadora proceder a revisar los datos 
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R024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

previa revisión de la información de cada una de las cuentas 

por pagar con la documentación de respaldo. 

 
 
Inadecuada apropiación contable del Pasivo 
 
Recomendamos al Gerente General 

 

Instruya al Director Administrativo  Financiero Supervisar la 

labor que realizan el contador comprobando que las cuentas en 

los estados financieros se encuentren adecuadamente 

registrados y clasificados, además instruya al contador 

proceder a realizar los ajustes respectivos a objeto de 

regularizar la observación. 

 
Falta de respaldo de las cuentas por pagar de obras civiles 
y acometidas 
 
Recomendamos al Gerente General, 

 

Instruya al Director Administrativo  Financiero que la 

Contadora debe supervisar la información de las obligaciones 

por pagar, las cuales deben estar respaldado y debidamente 

justificada, previo al registro contable y proceder a revisar y 

documentar dichos importes en base a lo observado. 

 
 
Omisión de registro de Pasivos 
 
Recomendamos al Gerente General 

 

Instruya al Director Administrativo y Financiero que la 

Contadora debe supervisar la labor que realiza el personal de 

su dependencia verificando la información que presenta 

respecto a las obligaciones por pagar, antes del registro 

contable y proceder a incorporar los ajustar respectivos a 

objeto de regularizar la observación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

Lic M. Esther Valencia V. 

Contadora Gral. 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

Lic M. Esther Valencia V. 

Contadora Gral. 

Lic. Orlando Diaz 

Jefe de Activos Fijos 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

Lic M. Esther Valencia V. 

Contadora Gral. 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

Lic M. Esther Valencia V. 

Contadora Gral. 

 

expuestos en las notas a los estados 

financieros con los estados de cuenta y el 

balance General y realizar los ajustes 

correspondientes por las diferencias 

presentadas en la cuenta del pasivo. 

 

 

 

Se instruirá al DAF en coordinación con la 

contadora proceder a revisar los datos 

expuestos en las notas a los estados 

financieros con los estados de cuenta y el 

balance General  y realizar la reclasificación  

por las diferencias presentadas en el pasivo. 

 

 

 

 

 

 

Se instruirá al DAF en coordinación con la 

contadora proceder a revisar los datos 

expuestos en los estados de cuenta con la 

documentación de respaldo de las 

obligaciones por pagar correspondiente a las 

cuentas de obras civiles y acometidas. 

 

 

 

 

 

Se instruirá al DAF en coordinación con la 

contadora proceder a revisar los datos 

expuestos en los estados de cuenta y  realizar 

los ajustes correspondientes por los pasivos 

omitidos. 
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Registro de los beneficios sociales 
 
Recomendamos al Gerente General instruir: 

  

Al Director Administrativo Financiero, en coordinación con la 

contadora deben considerar lo observado previo al registro 

contable a objeto de presentar información correcta en la 

liquidación de los finiquitos para evitar errores de apropiación 

contable y considerar lo establecido en las disposiciones 

legales y evitar su reincidencia. 

 
Deficiencias en el cálculo y pago de beneficios sociales 
 
Recomendamos al Gerente General instruir: 

  

 Al Director Administrativo Financiero, en coordinación 

con el contador deben supervisar los informes de recursos 

humanos y el procedimiento aplicado en la liquidación de 

los finiquitos especialmente en el cálculo de la vacación a 

objeto de evitar errores en el cómputo del tiempo para el 

pago de los beneficios sociales y considerar lo establecido 

en las disposiciones legales, a efectos de evitar su 

reincidencia en cálculos erróneos. 

 

 

 Al jefe de recursos humanos cumplir adecuadamente sus 

funciones elaborando correctamente el cálculo de los 

finiquitos y antes de emitir la información para el registro 

contable, debe revisar con mayor cuidado la información 

procesada a efectos de evitar los riesgos mencionados, 

caso contrario debe asumir los pagos en exceso en caso de 

presentarse en las próximas liquidaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

Lic M. Esther Valencia V. 

Contadora Gral. 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

Lic M. Esther Valencia V. 

Contadora Gral. 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

Lic M. Esther Valencia V. 

Contadora Gral. 

Lic. Jesús Cano 

Jefe de Recursos Humanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se instruirá al DAF en coordinación con la 

contadora proceder a revisar la información 

de los beneficios sociales que fueron 

registrados incorrectamente al gasto   y  

realizar los ajustes correspondientes a objeto 

de regularizar el saldo del resultado de la 

gestión. 

 

 

 

 

Se instruirá al DAF en coordinación con la 

contadora supervisar el trabajo realizado por 

el Jefe de recursos humanos en la liquidación 

de los beneficios a efectos de evitar 

sanciones por errores de cálculo y pago. 

 

 

 

 

Se instruirá al DAF supervisar las 

liquidaciones de los beneficios sociales e 

instruir al jefe de recursos humanos tomar en 

cuenta las observaciones de auditoria en 

coordinación con la contadora en su defecto 

asumirá los pagos en exceso.  
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Diferencias de registro del patrimonio con las 
confirmaciones 
 
Recomendamos al Gerente General instruya: 
 

Al Director Administrativo Financiero en coordinación con el 

Contador General al cierre de cada Gestión proceda a obtener 

la confirmación de saldos de las cuentas del patrimonio previo 

al registro contable y los ajustes sugeridos por auditoría externa 

sean de conocimiento del Directorio para su aprobación.  

 
Ingresos no devengados 
 
Recomendamos al Gerente General instruya: 
 

Al Director Comercial en coordinación con el encargado de 

facturación cuantificar las cuentas por cobrar no devengadas de 

las regionales de Palos Blancos y Carapari y remitir a la 

Dirección Administrativa para su registro contable de acuerdo a 

las normas contables y de esta manera se cumple con la 

disposición legal vigente. 

 

 
Documentos que sustenta los comprobantes no están 
notariados 
 
Recomendamos al Gerente General instruya: 
 

Al Director Administrativo Financiero en coordinación con la 

Contadora proceder al foliado, encuadernado y notariado de los 

comprobantes y documentos contables libro diario, mayores, 

libros de compras y ventas IVA de manera oportuna a objeto de 

evitar sanciones por incumplimiento de deberes previstos por 

disposiciones tributarias en vigencia. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

Lic M. Esther Valencia V. 

Contadora Gral. 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Ademar Vaca S. 

Director Comercial 

Ing. Walter Martínez 

Jefe de facturación 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

Lic M. Esther Valencia V. 

Contadora Gral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se instruirá al DAF en coordinación con la 

contadora  procedan a realizar confirmación 

de saldos a los accionistas a efectos de 

registrar en los EEFF saldos conciliados y 

correctos y evitar diferencias de registro. 

 

 

 

 

 

Se instruirá al Dir. Comercial en 

coordinación con el jefe de facturación 

cuantificar las cuentas por cobrar no 

devengadas por la venta de gas de  las  

regionales de Palos Blancos y Carapari y 

remitir la información a la DAF para realizar 

los asientos de ajuste respectivos. 

 

 

 

 

Se instruirá al DAF en coordinación con la 

contadora proceder a imprimir los asientos 

de diario, libros mayores y los libros ventas y 

compras IVA y proceder a foliar y empastar 

para luego llevar al notario. 
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Elaboración incorrecta del Contrato Administrativo. 
 
Recomendamos al Gerente General instruya,  

 

 Al Director Jurídico en coordinación con el abogado 

responsable de estos contratos debe realizar una revisión 

meticulosa del contrato y debe tomar como guía los 

contratos establecidos en los modelos de los DBC u otro 

documento al momento de firmar, a efectos de evitar 

riesgos que pueden perjudicar a la empresa porque cuyos 

documentos pueden presentar errores en su elaboración. 

 
Procesos de contratación de servicios de mantenimiento 
incompletos 
 
Recomendamos al Gerente General 
 

Instruir al Director Administrativo Financiero en coordinación 

la contadora y el encargado de servicios generales implementar 

controles donde se adjunten los documentos mínimos 

requeridos por en las Normas Básicas de Bienes y Servicios en 

actual vigencia en los procesos de contratación de servicios. 

 
 
Falta de un Kardex de mantenimiento y reparaciones del 
parque automotor y otros 
 
Recomendamos al Gerente General 

 

Instruir al Director Administrativo Financiero en coordinación 

con el encargado de Servicios Generales proceder a 

implementar un Kardex para tener control sobre mantenimiento 

y reparación de Vehículos, Motocicletas. 

 
 
 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

GERENTE GENERAL 

Lic. Eduardo Cortez A. 

DIRECTOR ADM FINAN 

Lic. Ma. Esther Valencia 

CONTADORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

Lic M. Esther Valencia V. 

Contadora Gral. 

Lic. Manuel Puca 

Enc. De Servicios Generales 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

Lic M. Esther Valencia V. 

Contadora Gral. 

Lic. Manuel Puca 

Enc. De Servicios Generales 

 

 

 

 

Se instruirá al Dir. Jurídico revisar los 

contratos administrativos previo a su 

suscripción a objeto de evitar errores en su 

elaboración considerando los formatos del 

DBC. En los casos que considera 

correspondan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se instruirá al DAF en coordinación con la 

contadora y el encargado de servicios 

generales implementar controles sobre el 

proceso de mantenimiento y reparación de 

los vehículos y motocicletas. 

 

 

 

 

 

 

 

Se instruirá al DAF en coordinación con la 

contadora y el encargado de servicios 

generales implementar un Kardex de los 

procesos de mantenimiento y reparaciones 

del parque automotor de la empresa. 

 

 

 



 
R033 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Falta de la firma de autorización de pago por el Director 
Administrativo Financiero 
 
Recomendamos al Gerente General 

 

Instruya, al Director Administrativo Financiero en coordinación 

con el Jefe de Adquisiciones realizar controles permanentes de 

la documentación que se adjunta de los procesos de 

contratación, debiendo exigir el cumplimiento de los 

procedimientos de compra que toda orden de trabajo debe estar 

autorizada por el nivel que corresponde para evitar riesgos de 

pagos indebidos. 

 

 

 

 

 

 

 

Del 01/06/12 

al 31/12/12 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Gallardo B. 

Gerente General 

Lic. Eduardo Cortez A. 

Director  Adm.- Financiero 

Lic M. Esther Valencia V. 

Contadora Gral. 

Lic. Manuel Puca 

Enc. De Servicios Generales 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se instruirá al DAF en coordinación con la 

contadora verificar que previo al registro 

contable revisar la documentación, por 

cuanto los pagos por mantenimiento y 

reparación de vehículos y motocicleta deben 

estar  debidamente autorizado por los niveles 

que correspondan a objeto de evitar pagos 

indebidos. 

 
Tarija, 1º de marzo 2012 



 

 

 

EMPRESA TARIJEÑA DEL GAS 

EMTAGAS 
 

Informe: AUD. INT. I.A.S. Nº 02/2012 

Asunto: INFORME DE “ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y 
CONTABLES EMERGENTES DE LA AUDITORIA DE 
CONFIABILIDAD 2011”  

 

Periodo: Del 1º de Enero de 2012 al 31 de diciembre de 2011 

Sistema: OFICINA CENTRAL 

Preparado: Unidad de Auditoria Interna 
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emtagas@entelnet.bo 
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EMPRESA TARIJEÑA DEL GAS “EMTAGAS” 
AUDITORIA INTERNA 

AUD. INT. IAC Nº 02/2012 
 

A          :   Lic. Alejandro Gallardo Baldiviezo 
GERENTE GENERAL DE EMTAGAS 

 
DE        :  Lic. Betty Espinoza Heredia   

AUDITORA INTERNA 
     

Ref.  :  INFORME DE ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES 
EMERGENTES DE LA AUDITORIA DE CONFIABILIDAD DE LA 
GESTION 2011 

 
Fecha  :    28 de Febrero de 2012 
 
 

I.- ANTECEDENTES 
 

En cumplimiento a la Programación Operativa Anual de la Unidad de Auditoría 

Interna, se practico la auditoría de Confiabilidad de los Registros y Estados 

Financieros al 31 de diciembre de 2011, por el período comprendido entre el 1º de 

enero al 31 de diciembre de2011, cuyo resultado se expone a continuación: 
 

Es necesario aclarar que este informe, cubre solo aquellos aspectos que han surgido 

durante el desarrollo de nuestra auditoría y no incluye todos los comentarios y 

recomendaciones que un estudio específico podría revelar. 

 

II.- RESULTADOS DEL EXAMEN 
 
 OBSERVACIONES SOBRE ASPECTOS ADMINISTRATIVOS –

CONTABLES Y DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 
 ASPECTOS DE ESPECIAL INTERES 
 

1. Saneamiento de los Estados Financieros 
 

Con el objeto de mejorar y corregir sus Estados Financieros y lograr a la brevedad 

posible un informe de confiabilidad de auditoría con ninguna  o pocas salvedades 

recomendamos: 
  

a. Documentar las “Obras en curso de Ejecución” correspondiente a las 
transferencias de recursos que realizo la Prefectura Departamental actual 

Gobernación en forma directa a las Subprefecturas de la Provincia Gran 

Chaco de Yacuiba, Carapari y Corregimiento Mayor de Villamontes con 



cargo al paquete accionario de EMTAGAS de Bs52.897.911,77 destinado a la 

ejecución de obras de inversión, de las cuales en la gestión 2009 la empresa 

registro el importe deBs48.201.922,00y en la gestión 2010 dichas 

transferencias fueron de Bs4.695.989,98 
 

b. Presentar a la Agencia Nacional de Hidrocarburos proyectos deDesarrollo de 

Redes e Instalaciones Internas de Interés Social,con recursos que están 

inmovilizados en la cuenta bancaria Fondo de Redes que al 31 de diciembre 

del 2011, se registró Bs12.667.183,73 para cumplir con el D.S. 27612  emitido 

el 5 de julio del 2004, a efectos de evitar el riesgo de ser transferidos estos 

fondos a YPFB por no ser utilizados. 
  

c. Las cuentas por pagar por retenciones del 10% y 7% a las microempresas 

deben ser depuradas y analizadas previo informe técnico que respalde la 

ejecución de las acometidas y la habilitación de la cocina a efectos de 

confirmar el importe de Bs858.598,30 registrado en los estados financieros. 
  

d. La Unidad Legal debe establecer la probable recuperación o pérdida de los 

importes determinados como otras cuentas por cobrar, las cuales incrementan 

la cartera en mora. 
  

Comentarios de la unidad responsable 
 

Se tomara en cuenta lo observado y se asumirán acciones con cada uno de los 

directores según corresponda.  

 
DISPONIBLE 

 

2. Cuenta bancaria Fondo de Redes 
 

Al 31 de diciembre de 2011 en la cuenta del Banco Unión Fondo de Desarrollo 

de Redes Nº 1000000-6026939 se tiene un saldo de Bs12.667.183,73 

destinados a ejecutar programas de desarrollo de redes e instalaciones internas 

de interés social en zonas deprimidas, y no están siendo utilizados estos recursos 

para los que fueron creados, con el riesgo de ser transferidos al fondo de redes 

de YPFB como lo establece el Art. Nº 123 de dicha disposición  legal. 
 

El artículo 5º del Anexo I de la Resolución Administrativa Nº 1692  de fecha 5 

de diciembre de 2005 imposibilita la utilización de los recursos con los que 

cuenta el fondo de redes que para su utilización deberá realizarse proyectos que 

cuenten con la aprobación de la Superintendencia actual ANH, hasta seis meses 

después de publicada la Resolución Administrativa SSDH Nº 1692/2005 del 5 

de diciembre de 2005 y la inobservancia de esta disposición en el plazo 

establecido a imposibilitado a EMTAGAS  hacer uso de estos recursos. 
  

Al respecto, no existe evidencia de la presentación de proyectos de Desarrollo 

de Redes y Construcción de Instalaciones Internas en zonas deprimidas de 



interés social a la Agencia Nacional de Hidrocarburos para el uso de estos 

fondos en los plazos señalados. Lo comentado genera inmovilización de 

recursos y resta liquidez a la empresa.  
 

La máxima autoridad ejecutiva de la empresa presento un proyecto de decreto 

supremo donde se autoriza a la empresa Tarijeña del gas utilizar los recursos 

existentes en el fondo de redes, previa presentación de proyectos destinados al 

desarrollo de redes de distribución de gas natural o instalaciones internas en 

comunidades deprimidas que cuenten con la aprobación de la Agencia Nacional 

de hidrocarburos.   

 

Recomendamos al Gerente General instruya: 
 

 Al Director Jurídico efectúe el seguimiento de los trámites de la 

presentación del proyecto de decreto supremo hasta su conclusión final de 

conformidad a los criterios de legitimidad del uso del fondo de redes para 

los proyectos que están destinados. 
 

 Al Director Técnico la presentación de otros proyectos de construcción de 

instalaciones internas y desarrollo de redes en las zonas deprimidas de 

interés social en un plazo prudencial para que sean remitidos a la Agencia 

Nacional de Hidrocarburos para su aprobación y autorización de los 

recursos del Fondo de Redes para su ejecución posterior. 

 

Comentarios de la unidad responsable 
 

Actualmente ya no depende de la empresa, sino de la decisión de la Agencia 

Nacional de Hidrocarburos, ellos son quienes no aprueban y emiten sus 

informes de no autorización de los recursos. 

 
3 . Faltante de efectivo en el arqueo de caja chica 

Como resultado del arqueo de caja chica practicado por la unidad de auditoria 

interna en fecha 29 de diciembre de 2011 en oficina central de Tarija se estableció 

lo siguiente: 
 

Se determinó un faltante de Bs4.046,30 que corresponde a los fondos para el 

manejo de caja chica para cubrir gastos menores, los mismos que en el momento 

del arqueo no contaba con toda la documentación o con el efectivo que debería 

tener en su poder para su depósito respectivo, como se expone a continuación: 
  

          Importe  
Descripción          (Bs )         
Apertura de caja chica       7.000 

Menos (-) 

Facturas revisadas  2.795.20 

Efectivo recontado     158.50   2.953.7 

Faltante       4.046,30 



 

 Lo comentado puede generar disposición arbitraria de los recursos por parte de la 

responsable del manejo de caja chica, y/o uso indebido por quienes recibieron el 

efectivo para gastos menores con el consiguiente daño económico para la 

empresa. 

 

La causa de lo comentado se debe a la falta de supervisión por los niveles 

superiores incumplimiento con el reglamento de caja chica. 

 

Recomendamos al Gerente general instruya: 

 

Al Tesorero y/o Contadora realizar arqueos sorpresivos de los fondos entregados 

para caja chica, dejando constancia del trabajo realizado, para que de esta manera 

los controles sobre el disponible sean confiables. 

 
Comentarios de la unidad responsable 

 
Se instruirá un seguimiento sobre los fondos entregados de caja chica a cada 

uno de los responsables por cuanto actualmente es responsabilidad de cada 

Dirección. 

 

4. Recaudaciones no depositadas en su integridad al cierre de gestión 
 
Las recaudaciones del 29 de diciembre del 2011, por la venta de gas natural no 

fueron depositadas en su integridad al cierre de la gestión 2011, como exige el 

instructivo del cierre Presupuestario, Contable y de Tesorería del Ministerio de 

Economía y Fianzas;  cuyo importe no depositado es de Bs41.415.20, y fueron 

reportadas en la conciliación bancaria de diciembre incorrectamente como 

depósitos en tránsito, fondos que se encontraban en caja por los conceptos 

siguientes: 

- Por la venta del gas natural,  de los centros de cobranza de COSETT. 

- Cheque girado por la empresa SICOMAC Ltda., por la venta de gas 

- Dos cheques emitidos por la Artegas, por el pago de multas, cuyo detalle se 

expone a continuación: 

Concepto       Fecha de:    Importe 
    Recaudación    Depósito     (Bs)  
Recaudaciones de Cosett    29/12/2011 03/01/2012     3.016,41 

Cheque emitido por SICOMAC  29/12/2011 03/01/2012     34.210.19 

Cheque de Artegas multas     29/12/2011                840.60 

Cheque de Artegas multas     29/12/2011    08/02/2012     3.348.00 

Total          41.415.20 
 

Esta situación, ocasiona que la información registrada no sea correcta y 

desvirtúa la información contable. 



La causa de lo comentado se debe a la falta de una instrucción oportuna a los 

centros de cobranza y demás cajas recaudadoras señalándoles la fecha y hora 

de atención al público y depósito posterior. 

 

Lo comentado contraviene al instructivo emitido por el Ministerio de 

Economía y Finanzas. 

 

Recomendamos, al Gerente General, instruir al Director Administrativo 

Financiero que debe cumplir con el instructivo  del cierre Presupuestario, 

Contable y de Tesorería, debiendo emitir los instructivos en forma oportuna 

considerando la fecha y hora de cierre para que se depositen todas las 

recaudaciones incluido los puntos de cobranza efectos de evitar 

responsabilidades por incumplimiento a la disposiciones legales en actual 

vigencia. Por otra parte las conciliaciones bancarias, deben ser revisadas y 

aprobadas por un servidor público diferente a quien las preparo para verificar 

su correcta realización. 

 

Comentarios de la unidad responsable 
 

Se tomará en cuenta la observación a objeto de subsanar las deficiencias 

presentadas. 

 

EXIGIBLE 
 

5. Facturas manuales sin fecha ni sello de cancelado 

 

Se evidencio que las facturas manuales en la  regional de Carapari y Palos 

Blancos no llevan el sello de cancelado ni la fecha de recaudación, tan solo la 

rúbrica donde no se identifica el nombre del cajero, dando lugar a deslindar 

responsabilidades en caso de presentarse irregularidades posteriores, dificultando 

poder identificar a la servidores públicos ejecutores de la operación. 

 

Lo comentado se debe a la falta de una instrucción o memorándum por escrito a 

los cajeros sobre sus funciones específicas en el momento de asumir sus 

funciones que deben realizar por parte del inmediato superior en este caso del 

Tesorero y con aprobación del Director Administrativo, lo que puede permitir la 

comisión de irregularidades sin que se detecten oportunamente. 

 

Lo comentado contraviene a las funciones específicas del cajero, que en las 

facturas deben llevar el sello de cancelado y la fecha de pago. 

 

Recomendamos al Gerente General instruir al Director Administrativo 

Financiero que emita memorándum a los cajeros que deben sellar todas las 



facturas cobradas colocando la fecha de recaudación y el nombre del cajero para 

un mejor control e identificar al funcionario que efectúa esta actividad, 

coadyuvando de esta manera con el control posterior. 

 

Comentarios de la unidad responsable 
 

Se instruirá a cada cajero mediante memorándums las funciones específicas y 

se efectuara un seguimiento sobre su cumplimiento. 

 
6. Procesos judiciales de gestiones anteriores 

 

Según los Estados de Cuenta de “Otras Cuentas por Cobrar” y el informe 
legal de la empresa, existen procesos judiciales que se mantiene desde 

gestiones anteriores, los cuales se encuentran pendientes de resolución al 31 

de diciembre del 2011, tal es así que existe un proceso penal seguido contra 

Roger Vacaflor Castillo y Miguel A. Maire Cachani por Bs 19.122 y 

Bs72.530 respectivamente, También existen procesos ejecutivos seguido 

contra las cerámicas, así tenemos: 

 
               Importe (Bs)  Estado 

Nombre Inf./ legal     Reg/ contable    Gestión      Anterior Actual  
Cerámica Alemana    66.167       408.224,48       11/2000     Ejecución de sentencia 10/11/2010 

CEMASA 15.000           4.972.45       02/1999     Ejecución de sentencia07/08/2008 

Cerámica Edaljara      70.027         64.202,49       08/1999     Ejecución de sentencia10-Nov. 

 

 La causa de esta situación es porque el informe legal no menciona con 

precisión la factibilidad de la recuperación, lo cual genera incertidumbre 

sobre la probable recuperación o pérdida de los montos reclamados al 31 de 

diciembre de 2011. 

 
Lo comentado da lugar a que se incremente la cartera en mora, por cuanto la 

información que se expone en los Estados Financieros de las Cuentas por Cobrar 

vencidas al 31 de diciembre 2011, de la categoría industrial de Tarijaes de 

Bs592.798.54 de los cuales el importe de Bs 477.399 son los procesos judiciales 

y representa el 80.53% de la morosidad. 

 

Recomendamos al Gerente General que el  Director Jurídico debe tomar las 

acciones legales que vayan a coadyuvar en la recuperación de los procesos 

judiciales que se mantienen desde gestiones anteriores y por montos 

significativos a efectos de evitar riesgos de pérdidas de los importes reclamados, 

de igual manera iniciar acciones legales en contra de las usuarios que tienen 

deudas por falta de pago por periodos que están dentro los periodos de 

morosidad.    

 
 
 



Comentarios de la unidad responsable 
 

Se continuarán con las acciones legales de aquellos usuarios con deudas de 

agestiones anteriores hasta la última acción procesal. 

 

 

7. Verificación física de medidores en la regional de Yacuiba. 
 

Como resultado del recuento físico de los medidores retirados por falta de pago 

practicado en la regional de Yacuiba en fecha 22 de diciembre de 2011, 

verificamos usuarios que se encuentran en el sistema antiguo de facturación que 

tienen facturas pendientes de pago desde gestiones anteriores, sin embargo los 

medidores no se encontraban físicamente, es decir que  posiblemente no fueron 

retirados, lo que da lugar a que probablemente están con el servicio habilitado. 

 

Lo comentado incumple con los instructivos emitidos por oficina central, donde 

se establece que los usuarios que deben por más de 3 facturas en ventanilla 

deben ser cortados el servicio y posteriormente retirar el medidor. 

 

Esta situación demuestra falta de control de los medidores retirados por falta de 

pago por el jefe regional y el encargado de comercialización de la regional de 

Yacuiba. 

 

Recomendamos al Gerente General instruir al Director Comercial en 

coordinación con el Jefe Regional de la regional deben proceder a implantar 

controles internos a través de kardex de los medidores retirados y no habilitarles 

a los usuarios que tengan deudas pendientes hasta el pago total de su obligación. 

 
Comentarios de la unidad responsable 

 
Se instruirá al encargado de la regional de Yacuiba mayor control sobre los 

usuarios horroroso y cumplir con los instructivos en actual vigencia. 

 

 

8. Recibos de reconexión no cobrados 
 

Revisadas las facturas manuales por la venta de gas natural, en las regionales de 

Palos Blancos y Carapari verificamos que en algunos casos no procedieron al 

cobro de la boleta de reconexión y/o mora, en forma ecuánime a los usuarios que 

tienen deudas pendientes por consumo de gas natural mayores a 60 días, (3 

facturas vencidas en ventanilla) por cuanto verificamos que solo cobraron a 

algunos usuarios y no a otros que también tienen tres facturas vencidas, 

contraviniendo a lo establecido en el instructivo Nº 5 emitidos por la Dirección 

Comercial y Reglamento de Contratos y Suministro de Gas Natural, entre otros 

casos tenemos los siguientes: 



 

 Cpte Código          Factura  Importe 

 Nº Fecha Usuarios Nº     Fecha Meses de mora(Bs) Regional 

 203   31/01/12  124  4262  16/01/12Sept/09 a Marzo/106,96     Carapari 

 203   31/01/12  259  4322  17/01/12Mayo a Oct/116,96    Carapari  

 133   30/01/12  64    402   30/01/12Abril a Sept/20116.96     Palos Blancos   

 133   30/01/12  37  405   30/01/12Enero a Julio/2011 6.96     Palos Blancos  

 790   29/02/12   24    415   01/02/12  Enero a Julio/2011 6.96    Palos Blancos  
 

 Esta situación se debe al incumplimiento por parte de los cajeros de efectuar el 

cobro de la boleta de reconexión a usuarios que tienen pendiente facturas 

vencidas, lo cual origina disminución en los ingresos e incumplimiento a la 

normativa interna de la empresa. 
 

Recomendamos al Gerente General instruya al  Director Administrativo 

Financiero: 
 

Emitir memorándums a los Cajeros de Oficina Central que deben cumplir con 

sus funciones de cobrar la boleta de reconexión y/o mora a los usuarios que 

tienen tres facturas vencidas en ventanilla, en su defecto se aplicara sanciones 

por incumplimiento a las funciones designadas. 

 

Comentarios de la unidad responsable 
 

Se instruirá a los cajeros que deben cumplir con los instructivos del cobro de la 

reconexión por mora a las regionales. 

 

 

9. Algunas facturas no adjuntan las copias solo fotocopias 
 

Observamos en algunos comprobantes de contabilidad de ingresos, 

incorrectamente se adjunta solo fotocopias de las facturas emitidas y no las 

copias, de acuerdo a su distribución el original va para el usuario y una copia 

al comprobante de contabilidad, también es objeto de observación que algunas 

facturas anuladas no adjuntan las originales solo las copias. Así tenemos: 
 

Cpte de ingreso 
Concepto Regional 

Factura 
 Observaciones 

Nº Fecha Nº Fecha 

790 29/02/2012 

 

 Venta de 

 Gas Nal. 

 

  Palos  

Blancos 

419 al 

 438 

 

Febrero 

2012 

20 fotocopias de facturas 

y no las copias  

337 08/02/2012 Venta de 

 Gas Nal. 

 

Carapari 4334 27/02/12 

 

1 factura anulada  no 

adjuntan el original 

 1 33 31/01/2012 Venta de 

 Gas Nal. 

Palos  

Blancos1

392 10/02/12 1 factura anuladas no 

adjunta los original   

790 29/02/2012 Venta de 

 Gas Nal. 

Carapari 416 

419 

420 

01/02/12 

06/02/12 

06/02//12-- 

3facturas anuladas y no 

adjuntan los original 



 

 

Esta situación se presenta por falta de revisión del tesorero en la emisión de 

las facturas que presentan los cajeros una vez concluido el arqueo de caja y 

por falta de un control por el personal de la dirección comercial que reciben 

las facturas y realizan el control de las facturas manuales y registran en el 

sistema de facturación y pasan la información para su registro a contabilidad, 

que también estos últimos deben efectuar previo al registro la revisión de la 

documentación de respaldo, esta situación puede generar uso indebido de estas 

facturas.  

 

Recomendamos al Gerente General instruya: 

 

 Al Director Administrativo Financiero bajo la responsabilidad del 

Tesorero,  quien debe  exigir a los cajeros que hagan la entrega de las 

facturas originales y sus copias cuando son anuladas y también 

deben adjuntar todas las copias de las facturas cobradas y no aceptar 

fotocopias y el departamento de contabilidad debe efectuar su 

control de la documentación previo al registro contable exigiendo 

que deben adjuntar información original como exigen las normas de 

contabilidad gubernamental. 

 

 Al Director Comercial que el personal que elabora el detalle de 

facturas manuales debe realizar previo a su emisión del reporte, una 

revisión de las facturas manuales tomando en cuenta lo observado, 

previo a remitir a la Dirección Admirativa para su registro contable.  

 

Comentarios de la unidad responsable 
 

Se instruirá a los responsables del registro que tomen en cuenta en el momento 

de la cobranza y la dirección comercial también debe emitir el reporte con 

facturas originales cuando se anular y presentar todas en copias el cobre 

realizado. 

 

10. Incorrecta apropiación de las cuenta por cobrar    
 

Se evidencio incorrecta apropiación contable por cuanto se registró en la gestión 

2011las cuentas por cobrar vencidas  como vigentes por la venta de gas natural 

de las regionales de Bermejo y Villamontes por Bs100.244,26 y Bs780.25, 

respectivamente; toda vez que la Dirección Comercial registro como cuentas por 

cobrar vencidas y en las Notas de los Estados Financieros y Estados de cuenta de 

la información Contable registran como cuentas por cobrar vigentes. 

 



Los estados de cuenta y las notas a los estados financieros que sustenten los 

saldos expuestos en los estados financieros deben contener información que 

permita definir la exposición y clasificación contable de acuerdo a las normas de 

contabilidad integrada, principios y normas técnico – contables para la 

preparación de los estados financieros. 

 

Lo comentado origina inadecuada exposición, debido a que la cartera en mora no 

es real y puede generar una incorrecta toma de decisiones gerenciales. 

 

 La causa el no haber tomado en cuenta la información preparada por la dirección 

comercial previo a su registro contable. 

 
Recomendamos al Gerente General instruya al  Director Administrativo 

Financiero en coordinación con la Contadora que previo al registro contable 

de las cuentas por cobrar debe tomar en cuenta la información y 

documentación preparada por la Dirección Comercial y las normas contables. 

 

Comentarios de la unidad responsable 
 

Se instruirá la reclasificación de las cuentas por cobrar en base a la información 

de la dirección comercial. 

   

REALIZABLE 
 

11.    Incorrecta Actualización de los materiales de almacenes 
 

Para la actualización de los materiales no se aplicó la cotización de la unidad de 

fomento a la vivienda (UFV) la fecha de la última compra  registrada en las 

papeletas de ingreso al almacén como fecha de origen, se tomó la fecha del saldo 

anterior al último ingreso, ocasionando que el coeficiente de actualización de la 

UFV sea incorrecto,  lo cual genera una sobre o sub valuación de las existencias de 

materiales al 31 de diciembre de 2011. 

 

Lo comentado afecta a las cuentas de Resultados por Exposición a la 

Inflación (REI), Existencia de Materiales y al Resultado de la Gestión.  
 

Al respecto el punto Nº 15 “re expresión de los Estados Financieros del instructivo 

para el cierre presupuestario, contable de tesorería del ejercicio fiscal 2011, 

establece que las entidades del sector público para la re expresión de sus Estados 

Financieros a moneda constante, al cierre de gestión deben tomar en cuenta el índice 

de unidad de fomento a la vivienda (UFV’s) concordante con la Norma de 
Contabilidad Nº 3 revisada y modificada en septiembre del 2007 del Consejo 

Técnico Nacional de Auditoria y Contabilidad (CTNAC). 

 



La causa de lo observado se debe a que los rangos que se consideran en el sistema 

automatizado de almacenes no son los correctos, debido a que no se está 

considerando lo exigido por las Norma de Contabilidad Nº 3 y el instructivo del 

cierre presupuestario, contable de tesorería del ejercicio fiscal de la gestión 2011 y la 

falta de supervisión y revisión por el departamento contable previo al registro del 

encargado de almacenes de la actualización de materiales 

 

Recomendamos,  al Gerente General instruya al Director Administrativo y 

Financiero: 

 

- Que el encargado de almacenes para re expresar las existencias de los materiales 

debe  efectuar como exige el instructivo del cierre presupuestario que emite el 

Ministerio de Economía y Finanzas y la Norma de Contabilidad Nº 3 CTNAG y 

debiendo corregir las deficiencias que reporta el sistema automatizado de 

almacenes, corrigiendo la actualización de los materiales observados. 
 

- Que la Contadora General debe revisar la actualización de las existencias de 

materiales antes del registro contable en coordinación con el encargado de 

almacenes. 

Comentarios de la unidad responsable 
 

Se coordinará con el encargado de almacenes para corregir en el sistema la 

observación para sanear la reexpresión de la cuentas de los viene de uso. 

 

   

12. Errores de registro en el inventario de materiales 
 

Del corte de operaciones del ingreso y salida de los materiales se establece las 

siguientes observaciones: 

 

a)  Algunas papeletas de salida de materiales no llevan la aclaración de firmas 

en unos casos del personal que solicita, autoriza, entrega y/o recibe el 

material, es decir que no describen el nombre ni cargo del responsable que 

participa en la operación, tan solo presentan las firmas.  

  

 Por otra parte, algunas papeletas de salida de materiales no están con las 

firmas completas así como las de solicitud y autorización del material y en 

otras de entrega y  recepción. 

 

Lo anterior puede originar la entrega de materiales y bienes no autorizados, 

dificultando su revisión posterior, así como la dilución de responsabilidades, 

por cuanto los funcionarios que firman  cuentan con sellos. 

 
  Un detalle de lo indicado entre otros casos es como sigue: 



Cpte 
Contabilidad 

  

Papeleta de 
salida 
  Regional Observación 

Nº Fecha Nº fecha 

7821 29/12/11 3243 12/12/11 Villamontes 

Falta de aclaración de firma de quien solicita y sin 

firma de autorización 

  29/12/11 3242 12/12/11 Villamontes Idem 

  29/12/11 3241 12/12/11 Villamontes  Idem. 

  29/12/11 3240 12/12/11 Villamontes 

Falta de aclaración de firma de quien solicita y sin 

firma de autorización y recepción. 

  29/12/11 3239 12/12/11 Villamontes 

Falta de aclaración de firma de quien solicita y 

entrega y sin firma de autorización  y recepción. 

  29/12/11 3238 12/12/11 Villamontes 

Sin nombre ni sello de quien autoriza, entrega y 

recibe y sin firma del solicitante 

  29/12/11 3229 02/12/11 Villamontes Idem 

7823 29/12/11 7081 07/12/11 Yacuiba 

Falta aclaración de firmas de quien solicita, autoriza, 

entrega, recibe y tiene tachaduras con  radex.  

    7080 07/12/11 Yacuiba 

Falta aclaración de firmas de quien solicita, entrega, 

recibe y sin firma de autorización 

    7079 06/12/11 Yacuiba 

Falta de aclaración de firma de quien solicita, 

autoriza, entrega y recibe. 

    7078 06/12/11 Yacuiba Idem 

7822 29/12/11 7187 02/12/11 Bermejo 

Falta aclaración de firmas de quien autoriza, 

entrega y recibe y/sin firma del solicitante 

    7186 02/12/11 Bermejo Idem. 

 

Casos como los mencionados revelan deficiencia en el control de la 

entrega de los materiales.  
 

b) En algunas salidas de materiales que corresponde a trabajos de la dirección 

técnica no adjuntan la documentación de respaldo que justifique la salida 

del material, lo que puede ocasionar uso indebido y/o pérdida de los 

materiales y además limita las labores de control posterior sobre el destino 

de los materiales y la ejecución del trabajo, así tenemos entre otros los 

siguientes casos: 

 
Cpte de Contab. Material Papeleta de salida  Regional Observación 

Nº Fecha  Cantidad Nº Fecha   

7821 29/12/11 Cinta  señalización 20 Rollo 3243 12/12/11 Villamontes 

No adjuntan plano de la red 

secundaria p/ utilizar el material 

  

Cinta señalización 28 rollos 3242 12/12/11 Villamontes Idem 

 

  29/12/11 Cajas Metálicas 1 pza 3230 07/12/11 Villamontes 

No cuenta con el nombre del 

Beneficiario 

 7823 29/12/11  Cajas metálicas 8 Pzas. 7130  04/11/11  Yacuiba  

No adjuntan la lista de los 

usuarios beneficiados  

    Cajas metálicas 8 Rollo 7128  04/11/11  Yacuiba  Idem.  

7822 29/12/11 

Tuberia Polietileno 

63mm 149mts 7197 08/12/11 Bermejo 

No cuenta con planos, donde va 

ser utilizado el material 

    Válvulas tipo bola 7Pzas 7196  08/12/11  Bermejo  

No adjuntan lista de 

beneficiarios  

    

Tubería polietileno 

63mm y otros. 300 mts 7187  02/12/11  Bermejo  

No adjuntan plano de la red 

secundaria.  



 
Recomendamos al Gerente General instruir al: 

 

a) Director Administrativo Financiero emitir instrucciones por escrito para que 

las papeletas de salida del almacén estén firmadas por todos los servidores 

públicos que indica el formulario y se debe colocar el sello para verificar el 

cargo y nombre identificando al personal que participa en la operación para 

un control posterior, en caso de incumplimiento proceder con la sanción 

respectiva  

 

b) Director Administrativo Financiero al encargado de almacenes de las 

regionales debe exigir la documentación de respaldo de los materiales 

previo a su entrega, como ser los planos del tendido de la red secundaria 

donde se coloquen los materiales que deben ser debidamente autorizados 

por su inmediato superior y otros que justifiquen el uso del material en su 

defecto serán responsables de la entrega.  

 

Director Técnico que las papeletas de salida de materiales previa firma debe 

exigir que este documentada adjuntando los planos donde se va ejecutar los 

trabajos o colocado los materiales. 

 

Comentarios de la unidad responsable 
 

Se coordinará con el Jefe de almacenes para instruir a los encargados de la 

regionales a objeto de corregir lo observado debiendo adjuntar toda la 

documentación y exigir las firmas con los nombres y cargos respectivos. 
   

INVERSIONES FINANCIERAS 
 

13. Ausencia de Certificados de Aportación 
 

Como resultado del arqueo de inversiones, no hemos evidenciado los certificados 

de aportación de las líneas telefónicas de la Cooperativa de Servicios Teléfonos 

Tarija  COSETT y COTABE de Bermejo, que permita determinar el derecho 

propietario de las mismas y de acuerdo al Cite Nº 267/11 de fecha 28 de noviembre 

de 2011 de COSETT, informan según su base de datos y el kardex existente los 

certificados de aportación fueron emitidos a EMTAGAS y adjuntan fotocopias 

legalizadas  de cuatro acciones telefónicas, las que fueron retirado por personal de 

la empresa, quedando pendiente de emisión el certificado de aportación de la acción 

telefónica N° 6544051  

 

El certificado de aportación de la línea telefónica de la Regional de Bermejo de 

COTABE no fue emitido por dicha cooperativa, quien comunica que se debe  



realizar un trámite de fraccionamiento del certificado de aportación cuyo valor 

asciende a Bs4.900. 

  

Recomendamos,  al Gerente General instruya al: 

 

- Director Jurídico realizar los trámites pertinentes ante la cooperativa de 

COSETT de Tarija y COTABE de Bermejo de las líneas telefónicas que 

faltan para acreditar la legítima propiedad a nombre de EMTAGAS. 

 

- Director Administrativo Financiero debe exigir al Tesorero ubicar donde 

fueron archivados los certificados de aportación de las 4 líneas telefónicas de 

Tarija emitidos por COSETT de Tarija y custodiar en la caja de fuerte a cargo 

de dicho funcionario. 

Comentarios de la unidad responsable 
 

Se coordinará con el Tesorero para que busque estos documentos y se guarden 

en la caja fuerte. 

 

Se instruirá al Asesor legal proceda a iniciar los trámites ante la cooperativa 

para contar con los certificados de propiedad de la líneas telefónicas. 

 

14. Gravámenes registrados por impuestos internos  
 

Como resultado de la certificación y confirmación de inversiones financieras por 

parte de COSETT LTDA. de Tarija se menciona que las líneas telefónicas tienen 

gravámenes registrados por Impuestos Nacionales, por los conceptos siguientes: 

 

- Inicio de ejecución tributaria GDT-PE-DD.JJ. N° 277/2008 de fecha 29 de 

mayo de 2008, que resulta de las declaraciones juradas del impuesto al valor 

agregado (IVA) con orden N° 6030000439 correspondiente al periodo 01/2005 

y el Régimen Complementario al Impuesto al Valor Agregado (RC-IVA)con el 

N° de orden 6030774458 por el periodo 10/2007 las que no fueron pagadas y se 

aplicaran las medidas coactivas conforme a lo establecido las disposiciones 

legales vigentes hasta el pago total de la deuda tributaria. 

 Al respecto, se verifico el pago mediante compte de contabilidad N° 2402 de 

fecha 30 de mayo del 2008al Servicio de Impuestos nacionales por multa por el 

incumpliendo en la presentación de la información del Software RC-IVA (DA 

VINCI) según el auto sumario contravencional el importe es de Bs 13.518 y 

falta levantar el gravamen. 

  

- Inicio de ejecución tributaria GDT/DJCC/UCC/PROV/0232/2009 de fecha 13 

de noviembre de 2009, que determina una deuda tributaria la que no fue pagada 



ejecutándose las medidas coactivas hasta el pago total de la deuda tributaria y la 

deuda asciende a UFV´s10.975 pagadero al tipo de cambio en moneda nacional 

más accesorios de ley conforme a la normativa legal vigente. 

Lo comentado genera contravención a las disposiciones tributarias por 

incumplimiento en la presentación de los formularios oportunamente, con el 

consecuente daño económico para la empresa. 

 

La causa se debe al descuido en la presentación de la información impositiva y 

honrar  las deudas tributarias en forma oportuna. 

 

Recomendamos,  al Gerente General instruya al Director Jurídico  

 

- Realizar los trámites respectivos ante el Servicio de Impuestos Nacionales 

SIN sobre su desgravamen de los pagos efectuados y la recuperación a 

través de procedimientos internos debido a que no corresponde realizar  

estos pagos con recursos de la empresa, porque son generados por 

incumplimiento a las funciones específicas del personal a cargo de estas 

operaciones. 

 

- Efectuar el seguimiento de las notificaciones que no fueron pagadas a 

objeto de realizar defensa si corresponde. 

 

Comentarios de la unidad responsable 
 
Se coordinará con el asesor legal para qué inicie los trámites de desgravamen 

de las líneas telefónicas e identificar sobre las causas que generaron estos 

gravámenes. 

 

SEGUROS PAGADOS POR ADELANTADO 
 

15. Inconsistencia en el registro  
 

No existe consistencia en el registro de la cuenta de seguros pagados por 

adelantado, por cuanto al cierre de la gestión 2010 presenta un saldo de 

Bs11.277.26, sin embargo en la gestión 2011 los seguros fueron cargados al 

gasto, observándose que al 31 de diciembre de 2011 se contaba con seguros 

pagados por adelantado hasta la fecha del 8 y 16  de febrero del 2012 cargando a 

la cuenta de las asegurados de Fortaleza, Credinform internacional por asegurar 

las movilidades y motocicletas y la aseguradora de Zúrich Boliviana tiene los 

seguros personales pagados por adelantado hasta el 2 de septiembre de 2012. 

 



Esta situación origina distorsión en la información financiera sobrevaluando el 

gasto de la gestión y subvaluando el activo diferido de los seguros pagados por 

adelantado e inadecuada exposición de las cuentas. 

 

Lo comentado se debe a la inobservancia de la vigencia de los seguros 

contratados y al registro contable que corresponde contabilizar como seguros 

pagados por adelantado 

 

Recomendamos,  al Gerente General instruya al Director Administrativo 

Financiero en coordinación con la Contadora tomar en cuenta el principio de 

Exposición y Uniformidad del Sistema de Contabilidad Integrada gubernamental 

a objeto de contabilizar las operaciones en forma adecuada, registrando en 

asiento de ajuste si corresponda. 
 

ACTIVO FIJO 
 

16. Obras en proceso de ejecución sin documentos de respaldo 
 

 La empresa tiene registrado al 31 de diciembre de 2011 Bs52.897.911,77 que 

resulta de las transferencias efectuadas por la  Prefectura Departamental actual 

Gobernación en forma directa a las Subprefecturas de la Provincia Gran Chaco 

de Yacuiba, Carapari y Corregimiento Mayor de Villamontes con cargo al 

paquete accionario de EMTAGAS. 
 

Se contabilizo en la cuenta de “Construcciones en proceso de bienes de dominio 
privado” los gastos destinados a las obras de Conexiones internas, acometidas y 
tendido de la red secundaria y no cuentan con registros que permitan identificar 

los costos incurridos, generando una posible sobrevaluación e inadecuada 

determinación del activo fijo, afectando a la valuación y propiedad de los 

mismos. 

 

Se debe coordinar con la Gobernación departamental la evaluación de las obras 

ejecutadas por las subprefecturas, por cuanto los desembolsos fueron 

capitalizados a favor de EMTAGAS. 

 

Lo anterior, no permite tener un control sobre el costo real, en razón a que 

pueden incluirse gastos que no tiene relación con la obra, además  de limitar las 

labores de control posterior  

 

Estas obras no fueron transferidas en favor de EMTAGAS, por falta de 

conciliación con las unidades ejecutoras de los proyectos y la causa se debe a la 

entrega directa de los recursos a las subprefecturas sin el control de la empresa. 

 

Recomendamos al Gerente General, debe gestionar ante las autoridades de la 

Prefectura del Departamento la recepción de estos bienes, previa evaluación 



técnica- contable y legal conformado por funcionarios de la prefectura, 

subprefecturas y EMTAGAS, para su adecuado registro contable. 
 
Comentarios de la unidad responsable 

 
Se contratara en esta gestión la auditoria especial para la evaluación de los 

activos que no fueron traspasados a EMTAGAS para su registro previa 

conciliación. 
 

17. Cálculo de la actualización y depreciación 
 

El cálculo de la actualización y depreciación del activo fijo presentan las 

siguientes observaciones. 
 

- Evidenciamos diferencias en la actualización entre los saldos reportados 

por  contabilidad con los de auditoría,  lo indicado se presenta por errores de 

cálculo en los saldos iniciales que fueron migrados al nuevo sistema del 

activos fijos (SIAF) que se implementó en la gestión 2009, esta situación ha 

ocasionado diferencias en exceso y en defecto con un saldo subvaluado de 

Bs.1.666.135,44Ver en Anexo Nº 1 y cuyo resumen se expone a continuación: 
 

Tipo de ACTIVO 
Saldo Actualizado al 31/12/11 

Diferencia 
Según contab. Según Auditoria 

EMTAGAS 47,092,942.77 48,774,900.67 -1,950,556.48 

Terreno Bermejo 51,786.42 51,765.29 21.13 

Biblioteca 36,990.81 55,314.49 -18,323.68 

Sistema Primario 1,189,007.98 1,192,459.56 -3,451.58 

Sistema Secundario 23,730,859.17 23,759,877.66 -29,018.49 

Equipamiento 1,678,065.37 1,842,706.93 -164,641.56 

Acometidas 8,551,691.57 9,022,258.99 -470,567.42 

Reguladores Distritales 1,172,119.34 1,343,263.78 -171,144.44 

Puentes de Regulación Distrital 3,081,802.72 3,103,467.14 -21,664.42 

Muebles y Enseres 758,354.52 768,653.05 -10,298.53 

Equipamiento e Instalaciones 403,069.19 465,317.04 -62,247.85 

Vehículos Automotores 2,212,157.75 2,342,365.33 -130,207.58 

Maquinaria y Equipo 202,748.70 484,830.60 -282,081.90 

Herramientas en General 992,754.80 1,146,941.66 -154,186.86 

Equipamiento Electrónico de Oficina 82,718.95 78,806.21 3,912.74 

Equipos de Computación 2,000,162.75 2,304,916.41 -304,753.66 

Equipos de Oficina 169,836.66 183,217.40 -13,380.74 

Equipos de Comunicación 510,217.49 628,739.13 -118,521.64 

Maquinaria y Equipo de producción 268,598.58 0.00 268,598.58 

Activos de la Gobernación 182,735,921.08 182,499,313.74 236,607.34 

Activos de Y.P.F.B. 10,409,115.51 10,334,632.34 52,229.60 

Activo Intangible software 493,958.98 498,374.88   -4,415.90 

Total 240,731,938.34 242,107,221.63 -1,666,135.44 

  



 

- De la misma manera existe diferencias en el resultado de la depreciación 

errores de cálculo en la actualización de la depreciación acumulada y la 

depreciación de la gestión, esta situación ha generado una subvaluación 

en el saldo final de la depreciación acumulada de Bs.2.927.729.53. Ven 

en el Anexo Nº 1 y un resumen  como sigue: 

 
  

 

 
 

De acuerdo a la explicación del responsable del paquete señala que las 

variaciones se deben a que para migrar la información al nuevo sistema 

asumió datos históricos de compra del bien y procedió a su actualización de 

los activos fijos y de la depreciación, toda vez que existen algunos bienes que 

ya no tienen vida útil. 

 

Además los saldos finales del ejercicio anterior (2009) no responden a los 

saldos iniciales de la gestión 2010, y no fueron corregidos en la gestión 2011. 

 

Tipo de ACTIVO 
Deprec. Acum. 31/12/11 

Diferencia 
Según Contab. Según Auditoria 

EMTAGAS 31,399,897.52 36,413,681.75 -5,013,784.23 

Terreno Bermejo 0.00 0.00 0.00 

Biblioteca 0.00 0.00 0.00 

Sistema Primario 823,698.90 823,034.42 664.48 

Sistema Secundario 13,510,944.46 13,374,152.33 136,792.13 

Equipamiento 1,540,715.76 2,032,475.06 -491,759.30 

Acometidas 7,577,885.98 8,257,764.32 -679,878.34 

Reguladores Distritales 1,172,100.34 1,611,747.99 -439,647.65 

Puentes de Regulación Distrital 1,646,786.12 1,712,959.91 -66,173.79 

Muebles y Enseres 388,898.62 442,103.25 -53,204.63 

Equipamiento e Instalaciones 53,490.76 439,498.22 -386,007.46 

Vehículos Automotores 1,353,101.66 2,203,480.68 -850,379.02 

Maquinaria y Equipo 120,397.95 210,526.42 -90,128.47 

Herramientas en General 957,725.77 1,641,678.11 -683,952.34 

Equipamiento Electrónico de Oficina 66,869.86 75,366.17 -8,496.31 

Equipos de Computación 1,817,517.11 2,947,263.86 -1,129,746.75 

Equipos de Oficina 105,026.73 134,094.92 -29,068.19 

Equipos de Comunicación 264,737.50 507,536.09 -242,798.59 

Maquinaria y Equipo de producción 268,598.58     

Activos de la Gobernación 49,314,550.40 47,788,619.43 1,525,930.97 

Activos de Y.P.F.B. 4,895,584.83 4,302,233.93 593,350.90 

Activo Intangible software 391,842.21 425,069.38 -33,227.17 

Total 86,001,874.96 88,929,604.49 -2,927,729.53 

 



El efecto de las observaciones, en la preparación de los estados de cuenta de 

los activos fijos, ocasiona una sub y sobre valuación e inadecuada exposición 

de los bienes. 

 

La causa se debe a que no se efectuó una revalorización técnica de los activos 

fijos desde su creación de la empresa. 

 

Recomendamos al Gerente General instruya a la Dirección Administrativa 

Financiera que: 

 

El encargado del Activo Fijo en coordinación con la Contadora General debe 

corregir la información de los activos fijos que presentan errores de cálculo en 

la depreciación como en la actualización, efectuando los ajustes 

correspondientes en base a lo observado, hasta mientras no cuenten con un 

nuevos valores, como producto de un revaluó técnico. 

 

Asimismo, recomendamos a la máxima autoridad ejecutiva instruir un revaluó 

técnico a los bines de la empresa a objeto de asignar nuevos valores, vida útil 

en cumplimiento a las disposiciones legales en vigencia. 

 

Comentarios de la unidad responsable 
 

Se contratara en esta gestión la consultora para el revaluó técnico de los activos 

fijos y con el resultado se efectuara los ajustes respectivos.   
   

18. Activos Fijos que presentan diferencias por omisión y errores de registro  
 

Revisado los estados de cuentas de los bienes del Activo Fijo evidenciamos que 

presentan las siguientes deficiencias: 

 

a) Existe diferencia en la información procesada entre los Estado de Cuenta con 

las Notas de los Estados Financieros correspondiente a algunas cuentas como 

se expone: 

 

Cuenta 
S/g Estado de 

Cuenta 

S/g. Notas de los 
Estados 

Financieros 
Diferencia 

Muebles y enseres 

Depreciación Acum. de Equipo e 

Instalaciones 

Depreciación Acum. de Otra 

Maquinaria y equipo 

 

758.354,52 

53.490,76 

 

108.061,67 

 

757.701,97 

334.425,62 

 

 388.996,53 

  

652.55 

(280.934,86) 

 

280.934,86 

 

 

Lo comentado se debe al descuido en la transcripción de este dato y la falta 

de revisión de la información expuesta en los Estados Financieros. 



 

b) Por otra parte, verificamos que incorrectamente se registra en la 

Cta.“Otros Activos Red Primaria”, las instalaciones internas y la red 
primaria, toda vez que cada una de estas cuentas tienen diferente 

depreciación, también observamos que en la cuenta “Equipo de Oficina 
y Muebles” se registra los equipos de computación.   
 

Lo comentado se presenta por falta de revisión de la información 

procesada, situación que afecta en el cálculo de la actualización y 

depreciación de los Activos Fijos. 

 

Esta situación origina una distorsión en los saldos de las cuentas 

individuales y una inadecuada exposición. 

 

La presentación de esta información es requerida por el Principio de 

Legalidad establecida en artículo 51 inc. b) de las Normas Básicas del 

Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental, donde señala que los 

hechos  Económicos –financieros de las entidades públicas se registren en 

el proceso contable, previo cumplimiento de las disposiciones legales 

vigentes y pertinentes para una adecuada y mejor interpretación de los 

Estados Financieros. 

 
Recomendamos al Gerente General instruya a la Dirección Administrativa 

Financiera que: 

 

a) El encargado del Activo Fijo con la Contadora General deben corregir la 

información registrada en las notas a los Estados Financieros, para que la 

información sea coherente con los saldos expuestos en los estados de cuenta 

y el resumen de los activos observados, efectuando una reclasificación de los 

mismos. 

 

b) El encargado del Activo Fijo en coordinación con la Contadora deben 

efectuar una reclasificación de los bienes correspondientes a las 

cuentas Otros Activos Red Primaria y Equipo de Oficina y Muebles, 

efectuando una segregación de acuerdo a los años de vida y los 

porcentajes de depreciación en base a lo observado.  

Comentarios de la unidad responsable 
 

Se instruirá corregir loa activos fijos efectuando los asientos de ajuste 

necesarios en base a lo observado.  

 

 

 

 



19. Activos Fijos que no tienen su derecho propietario 
 

Evidenciamos que existen 5 vehículo y 5 motocicletas que  no cuentan con los 

documentos que demuestren el derecho propietario de estos bienes como ser: el 

carnet de propiedad, la póliza ni placas de circulación, toda vez que fueron 

transferidos por la Ex – Prefectura de Tarija a EMTAGAS en las gestiones 2006 y 

2007  solamente con un acta de entrega de vehículos y motocicletas. 

 

Estos bienes deben contar con los documentos que acrediten su derecho propietario, 

a objeto de estar registrados en los estados financieros de la empresa. 

 

La causa de lo comentado se debe a que se efectuó la transferencia sin haber 

perfeccionado su derecho propietario con la documentación pertinente 

 

El efecto de lo observado, se debe al incumplimiento de los trámites legales sobre su 

propiedad y valuación. 

 

Recomendamos al Gerente General gestionar ante el Gobierno 

Departamental a objeto de definir la transferencia y el derecho propietario de 

los vehículos y motocicletas en favor de EMTAGAS. 
 

Comentarios de la unidad responsable 
 

Actualmente ya se están iniciando los trámites ante la Gobernación para contar 

con el derecho propietario de los vehículos u motocicletas.  
 

PASIVO 
 

20.Cuentas por pagar por retenciones 
En el Estado de Cuentas por pagar registran las retenciones del 10% y 7% a las 

Microempresas por Instalaciones internas de gas domiciliario del Plan Bolivia y 

Departamental Gas para Todos por Bs858.598.30 saldos que permanecen sin 

movimiento desde gestiones anteriores (2003 al 2008), por falta de la acometida 

y la habilitación de la cocina de las instalaciones internas, empero verificamos 

que existen usuarios que tienen las acometidas y habilitada su cocina, que fueron 

ejecutados por personal técnico de la empresa y por otras microempresas y no se 

procedió a depurar las cuentas por pagar. Lo indicado afecta a la existencia de 

las cuentas por pagar.  

 

Esta situación se debe a la falta de un control de las instalaciones internas  

habilitadas con el servicio del consumo de gas, sin embargo continúan 

figurando como pendientes de pago, cuando el trabajo ya fue ejecutado, por 

consiguiente no existe la obligación de pago a las microempresas. 

 



Lo comentado genera el riesgo de mantener registros contables pendientes de 

pago a favor de microempresas originando sobrevaluación de los pasivos y 

de cuentas de resultados de ejercicios anteriores.  
 

Recomendamos al Gerente General instruya al: 

 

Director técnico en coordinación con la Dirección Comercial deben realizar 

una revisión y control en sitio de las instalaciones internas que cuentan con el 

servicio de gas natural verificando con la lista de las retenciones de las 

microempresas y el resultado comunicar a contabilidad para su ajuste y registro 

contable respectivo sustentado con la documentación de respaldo. 
 

Comentarios de la unidad responsable 
 

Se instruirá al personal técnico efectuar una verificación de las instalaciones 

internas que ya están habilitadas para que no se les pague a las microempresas.
   

 
21. Pasivos que presentan diferencias de registro   

 
Revisado los estados de cuentas de las obligaciones por pagar evidenciamos que 

presentan las siguientes observaciones: 
 

Existe diferencia en la información procesada entre el Estado de Cuenta con el 

mayor auxiliar y el Balance General de las  cuentas que se expone a 

continuación: 

 
 

 
 

Esta situación se debe a que en la gestión anterior (2010) se devengo un 

importe inferior y según las facturas emitidas por Y.P.F.B. para su pago 

fueron superiores, presentando una diferencia en defecto, situación similar se 

Cuenta 
S/g Estado de 

Cuenta 

S/g. Mayor y 
Balance 

Gral. 
Diferencia 

Fondo de Operaciones de Y.P.F.B.  
Por el fondo de operaciones según los 

volúmenes comercializados. 

 

Gas Natural a Y.P.F.B. 
Por la provisión de gas natural 

 
Retenciones a microempresas 
Por Instalaciones internas por pagar 

por las gestiones 2003 al 2008 

 

Retenciones a microempresas 
Por Instalaciones internas por pagar  

Por las gestiones 2009-2010 

 

718.079 
 

 
 

1.778.145 
  

858.598 
 
 
 

  102.798 

 688.079 
 

 

1.735.016 
 
 

866.174 
 
 
 

 407.793 

(30.000) 
 

 

 

 (43.129) 
 
 

(7.576) 
 
 

 
(304.995)    
 
 



presenta en la ejecución de las instalaciones internas, la que no fue corregida 

mediante un asiento de ajuste. 

 

Lo comentado genera una subvaluación en el registro de los Estados 

Financieros, situación que se presenta por falta de revisión de la 

documentación  e información contable con la documentación de respaldo. 
 

Recomendamos al Gerente General instruya al: 

 

Director Administrativo y Financiero que el Contador debe proceder a corregir 

a objeto de regularizar la observación previa revisión de la información de cada 

una de las cuentas por pagar con la documentación de respaldo. 

 

Comentarios de la unidad responsable 
 

Se instruirá corregir en base a lo observado la información en los estados de 

cuenta con los notas a los estados financieros, con el responsable de los 

registros y con la contadora.   
 

 
22. Inadecuada apropiación contable 

 
Evidenciamos que existen cuentas por pagar que fueron apropiadas y registradas 

incorrectamente a otras partidas contables que en algunos casos no guardan 

relación con la operación del gasto, lo cual origina distorsión y falta de 

confiabilidad en la información financiera por sobre y subvaluación de las 

cuentas. Así tenemos: 

 

 se registra el pago de Bs206.881.86a la empresa ENAPAL incorrectamente se 

contabiliza al Proyecto Provincia Cercado por la ejecución de las 

instalaciones internas, sin embargo según la documentación de respaldo 

corresponde registrar a la cuenta de Proveedores por el pago final por la 

entrega de la elaboración de la adecuación y ampliación de redes de gas para  

EMTAGAS, lo cual demuestra una inadecuada clasificación de las cuentas 

contables. 

 

Esta situación ha generado que en los estados de cuenta, mayores y 

balance general expongas un saldo negativo en las cuentas por pagar y de 

acuerdo a las normas de contabilidad Gubernamental integrada el rubro 

del pasivo tiene saldo acreedor.  

 

Este aspecto ocasiona distorsión de los saldos de las cuentas por pagar, 

sobregirando las obligaciones del proyecto cercado y en la cuenta proveedores 

no se registra su pago ni se expone en el detalle de proveedores por pagar.   

 



Lo comentado se debe a la falta de supervisión y control del registro contable 

por quienes elaboran, contabilizan y aprueban. 

 

Recomendamos al Gerente General instruya al Director Administrativo  

Financiero Supervisar la labor que realizan el contador comprobando que las 

cuentas en los estados financieros se encuentren adecuadamente registrados y 

clasificados, además instruya al contador proceder a realizar los ajustes 

respectivos a objeto de regularizar la observación. 

 

Comentarios de la unidad responsable 
 

Se instruirá mayor control y revisiones de la información procesada y que 

deben tener en cuenta lo observado para corregir las diferencias presentadas. 

 

23. Falta de respaldo de las cuentas por pagar de obras civiles y acometidas 
 

De la revisión a los estados de cuenta de las obligaciones por pagar por los 

trabajos de las obras civiles y acometidas, hemos detectado que no se expone 

la información necesario ni se adjunta la documentación sustentatoria para 

mostrar el registro contable, donde  se  indique la cantidad de acometidas 

ejecutadas y en las obras civiles describir la fecha de los contratos, el número 

de la planillas de avance de obra y las zonas donde se ejecutaron los trabajos. 

 

La falta de estos documentos no permite efectuar un control posterior de las 

obligaciones de las empresas constructoras, lo que podía ocasionar registros 

incorrectos. 

 

De acuerdo  al Art. 22 inc. c) “Devengado de Gastos” de las Normas 
Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada establece que un gasto sea 

devengado, cuando la obligación de pago a favor de terceros puede 

producirse por la recepción conforme de los bienes adquiridos y el registro 

se realiza sobre la base de documentos que respalden la información básica 

por parte del Contador, lo cual es coincidente con el inciso o) del Art 49  

Principio de Exposición de la misma norma que establece que los estados 

financieros deben contener toda la información básica y complementaria. 

  

Lo comentado se deben a la falta de supervisión previo al registro contable 

respecto a la información presenta por la encargada que elabora la 

información, debiendo exigir documentar las obligaciones por pagar. 
 

Recomendamos al Gerente General instruya al Director Administrativo  

Financiero que la Contadora debe supervisar la información de las 

obligaciones por pagar, las cuales deben estar respaldado y debidamente 



justificada, previo al registro contable y proceder a revisar y documentar 

dichos importes en base a lo observado. 

 

Comentarios de la unidad responsable 
 

En coordinación con la contadora se tomara en cuenta lo observado para instruir 

que los estados de cuenta deben contener la documentación  de sustento que 

respalda los saldos mostrados en los estados financieros. 
 

24. Omisión de registro de Pasivos 
 
Hemos evidenciado que al 31 de diciembre de 2011, no se contabilizo en su 

integridad las obligaciones por pagar, omitiéndose el registro contable de 

Bs14.790 por concepto de retenciones a las microempresas por las instalaciones 

internas de gas natural domiciliarias de la gestión 2008, esta situación fue 

verificada con el estado de cuenta donde se expone dicha obligación y en la 

sumatoria total se omitió este importe. 

 

Por otra parte, verificamos en los mayores y balance general de los proyectos 

referente a las instalaciones internas y acometidas  de Carapari de la gestión 

2009-2010 se muestra Bs365.150 que no existió movimiento respecto al año 

anterior, sin embargo en los estados de cuenta se expone el importe deBs4.200, 

existiendo una diferencia de Bs360.950 y no está sustentado la disminución 

respecto al año anterior, es decir no existe comprobantes de pago de la 

obligación. 
De acuerdo a la Resolución Suprema  Nº 222957 de fecha 4 de marzo de 2005 

artículo 22 inc. c) referente al “Devengado del Gasto” de las  Normas Básicas 
de Contabilidad Gubernamental Integrada donde se origina la obligación de 

pago por parte de la empresa en favor de terceros, lo cual es coincidente con el 

inciso o) del Art 49  Principio de Exposición de la misma norma que establece 

que los estados financieros deben contener toda la información básica y 

complementaria. 

 
Los aspectos comentados se deben a la falta de revisión por parte del 

inmediato superior previo al registro contable respecto a la información 

presenta en los estados de cuenta para respaldar las obligaciones por pagar a 

las empresas constructoras.  
 

Recomendamos al Gerente General instruya al Director Administrativo y 

Financiero que la Contadora debe supervisar la labor que realiza el personal de 

su dependencia verificando la información que presenta respecto a las 



obligaciones por pagar, antes del registro contable y proceder a incorporar los 

ajustar respectivos a objeto de regularizar la observación. 

 

Comentarios de la unidad responsable 
 

Se instruirá mayor cuidado en la elaboración de la documentación registrada y 

se procederá a corregir lo observado. 
 

PREVISIÓN PARA BENEFICIOS SOCIALES 
 

25. Registro de los beneficios sociales 
 

El pago de los beneficios sociales en el periodo auditado, asciende a 

Bs2.912.137.62de los cuales el importe de Bs1.136.779 fue apropiada 

incorrectamente al gasto de la gestión 2011, cuando correspondía cargar a la 

previsión debido a que esta cuenta está destinada a cubrir el pago de los 

beneficios sociales del personal que se acoge al retiro voluntario o cuando la 

empresa prescinde de ellas. 

 

Este aspecto ocasiona una sobrevaluación del gasto de la gestión y una 

inadecuada exposición, afectando al resultado del ejercicio. 

 

Lo comentado se debe a la inadecuada aplicación contable e incumplimiento de 

la normativa vigente. 

 

Recomendamos al Gerente General instruir: 

  

Al Director Administrativo Financiero, en coordinación con la contadora deben 

considerar lo observado previo al registro contable a objeto de presentar 

información correcta en la liquidación de los finiquitos para evitar errores de 

apropiación contable y considerar lo establecido en las disposiciones legales y 

evitar su reincidencia. 

 

Comentarios de la unidad responsable 
 

Se tomara en cuenta lo observado a objeto evitar los riesgos de sobrevaluar los 

resultados de la gestión.  

 
26. Deficiencias en el cálculo y pago de beneficios sociales 

 

En la liquidación de los beneficios sociales al personal retirado, observamos 

deficiencias de procedimiento y registro, como sigue: 

 

- En el cálculo de la vacación en algunas liquidaciones incorrectamente se 

incluyó el pago del transporte y del refrigerio, cuando solo debería tomar en 



cuenta el promedio del total ganado de los últimos 90 días excluyendo dichos 

emolumentos. 

 

Esta situación contraviene al Decreto Supremo Nº 12059 de fecha 14 de 

diciembre de 1974 y  la Resolución Ministerial Nº 142/71 de 25 de marzo de 

1971 en actual vigencia, que señala: “Para el cálculo del salario a pagarse por el 
periodo de vacación anual, se tomará en cuenta el promedio del total ganado en 

los últimos noventa días trabajados con exclusión de todo cargo por trabajo 

extraordinario, bono de asistencia, bono de subsidio de movilidad y gastos de 

representación”  
 

La causa de la observación se debe por falta de una revisión en la información 

procesada y una inadecuada aplicación en el cálculo de los finiquitos  por parte 

del jefe de personal.  

 

Lo comentado puede generar el riesgo de posibles  pagos en defecto o en exceso 

en la liquidación de los beneficios sociales al personal retirado, ya sea en contra 

del trabajador o de la empresa y posibles conflictos sociales. 

 

Recomendamos al Gerente General instruir: 

  

- Al Director Administrativo Financiero, en coordinación con el contador deben 

supervisar los informes de recursos humanos y el procedimiento aplicado en 

la liquidación de los finiquitos especialmente en el cálculo de la vacación a 

objeto de evitar errores en el cómputo del tiempo para el pago de los 

beneficios sociales y considerar lo establecido en las disposiciones legales, a 

efectos de evitar su reincidencia en cálculos erróneos. 

 

- Al jefe de recursos humanos cumplir adecuadamente sus funciones 

elaborando correctamente el cálculo de los finiquitos y antes de emitir la 

información para el registro contable, debe revisar con mayor cuidado la 

información procesada a efectos de evitar los riesgos mencionados, caso 

contrario debe asumir los pagos en exceso en caso de presentarse en las 

próximas liquidaciones. 

Comentarios de la unidad responsable 
 

Se instruirá a recursos humanos tomar en cuenta lo observad, en caso de pagos 

en exceso se procederá a la recuperación a través de mecanismos internos. 

 

 
 
 
 



PATRIMONIO 
 

27. Diferencias de registro del patrimonio con las confirmaciones  
 

Existe diferencia entre la información proporcionada por el Gobierno 

Departamental de Tarija y lo contabilizado por la empresa en cuanto alas 

transferencias de recursos con cargo al paquete accionario, toda vez que la 

Gobernación tiene registrado el importe de Bs73.505.765.13 señalando que 

dicho  monto corresponde a los desembolsos al 31 de diciembre de 2011 según 

el reporte del Sistema SIGMA, sin embargo la empresa tiene registrado el 

importe de Bs39.027.371,9 mostrando una diferencia en defecto de 

Bs34.478.393.23 

 

El importe registrado por la empresa se expone en el Estado de Cambios del 

Patrimonio Neto y en las Notas a los Estados Financieros, debido a que fueron 

abonadas a las cuentas corrientes de la empresa. 

 

La diferencia no registrada y confirmada por la Gobernación corresponde a los 

siguientes conceptos: 

 

- A la actualización de las acciones y participación de capital de la empresa de 

acuerdo a la variación de las UFV, por Bs27.821.522,92  

 

- Al cierre del Proyecto “Construcción Red primaria y Secundaria para gas 

domiciliario en San Alberto ya que forman parte del paquete accionario 

según acta de recepción definitiva de la gestión 2008, por Bs6.652.517.73 
    

s/gEmpresa
s/g Gobierno 

Departamental  
de Tarija

Aporte de capital 39.027.371.90 73.505.765.13 34.478.393.23

DETALLE

              Importe Confirmado

Diferencia

 
La causa de esta situación se debe a que se efectuó las conciliaciones de cuentas 

previas con cada uno de los accionistas de la empresa antes de su registro 

contable, y debe ser aprobado por el Directorio estas operaciones que van con 

cargo al paquete accionario. 

Esta situación ocasiona posible sobre o subvaluando el saldo de los aportes del  

capital institucional, aportes por capitalizar y al ajuste de capital si no están 

consensuados y aprobados.  

 

Recomendamos al Gerente General instruya: 

 



Al Director Administrativo Financiero en coordinación con el Contador General 

al cierre de cada Gestión proceda a obtener la confirmación de saldos de las 

cuentas del patrimonio previo al registro contable y los ajustes sugeridos por 

auditoría externa sean de conocimiento del Directorio para su aprobación. 

 

Comentarios de la unidad responsable 
Se pondrá a consideración del Directorio estas diferencias para que aprueben su 

registro contable, en su defecto no serán contabilizados. 

 

INGRESOS 
 

28. Ingresos no devengados  
 

Como resultado de los pagos posteriores evidenciamos que los ingresos por la 

venta de gas natural de la Regional de Carapari y Palos Blancos que incluyen 

operaciones de cobranza no fueron devengados al 31 de diciembre de la gestión 

2011, por cuanto fueron registrados incorrectamente como ingresos de la gestión 

2012, un detalle de lo comentado se expone a continuación:  

  
COMPROBANTE 

CONCEPTO 
IMPORTE 

(Bs) 

APROPIACION 

CONTABLE 
OBSERVACION 

Nº FECHA 

19 11/01/2012 

Deposito por venta de gas regional 

Carapari, facturas manuales del Nº. 

4174 al 4200, de gestiones anteriores 

3,415.32 

Venta de gas 

natural gestión 

2012 

Ingresos de la 

gestión 2011 

70 18/01/2012 

Deposito por venta de gas regional 

Carapari, facturas manuales del Nº. 

4201 al 4260, de gestiones anteriores 

5,524.59 

Venta de gas 

natural gestión 

2012 

Ingresos de la 

gestión 2011 

203 31/01/2012 

Deposito por venta de gas regional 

Carapari, facturas manuales del Nº 

4261 al 4333, de gestiones anteriores 

6,549.77 

Venta de gas 

natural gestión 

2012 

Ingresos de la 

gestión 2011 

337 08/02/2012 

Deposito por venta de gasregional 

Carapari, facturas manuales del Nº. 

4334 al 4350, de gestiones anteriores 

696.02 

Venta de gas 

natural gestión 

2012 

Ingresos de la 

gestión 2011 

663 29/02/2012 

Deposito por venta de gasregional 

Carapari, facturas manuales del  Nº. 

4447 al 4469, de gestiones anteriores 

2,293.41 

Venta de gas 

natural gestión 

2012 

Ingresos de la 

gestión 2011 

666 29/02/2012 

Deposito por venta de gasregional 

Carapari, facturas manuales del Nº. 

4470 al 4484, de gestiones anteriores 

1,249.01 

Venta de gas 

natural gestión 

2012 

Ingresos de la 

gestión 2011 

790 29/02/2012 

Deposito por venta de gasregional 

Palos Blancos, facturas manuales del 

Nº. 411 al 438, de gestiones 

anteriores 

3,000.36 

Venta de gas 

natural gestión 

2012 

Ingresos de la 

gestión 2011 

133 31/01/2012 

Deposito por venta de gasregional 

Palos Blancos, facturas manuales del 

Nº. 411 al 438, degestiones 

anteriores 

2,376.81 

Venta de gas 

natural gestión 

2012 

Ingresos de la 

gestión 2011 

 



Por lo indicado los ingresos por ventas de gas natural, en todas sus categorías 

corresponden ser registradas en la gestión que ocurre la operación es decir la 

prestación del servicio, a objeto de demostrar el resultado económico, 

independientemente del cobro. 

 

La causa de la omisión del registro se debe a que se está facturando a través de 

facturas manuales y no son registradas en el sistema de facturación 

computarizada, lo cual  no se contabiliza la integridad de las cuentas por cobrar 

por la venta de gas natural, a la fecha de cierre. 

 

Recomendamos al Gerente General instruya: 

Al Director Comercial en coordinación con el encargado de facturación 

cuantificar las cuentas por cobrar no devengadas de las regionales de Palos 

Blancos y Carapari y remitir a la Dirección Administrativa para su registro 

contable de acuerdo a las normas contables y de esta manera se cumple con la 

disposición legal vigente. 

 

Comentarios de la unidad responsable 
Lo coordinara con la dirección comercial sobre el control de las recaudaciones y 

su registro contable de aquellas regionales que no están en el sistema de 

facturación automatizada, para instalarles en sistema Davinci para las facturas 

manuales, para un mejor control. 

 
29. Documentos que sustenta los comprobantes no están notariados 
 

Los documentos que sustentan los comprobantes contables, no están foliados por 

cuanto corresponde que el libro diario, los mayores y los libros compras y ventas 

IVA deben ser imprimidos, empastados, foliados correlativamente y notariados 

por un Notario de fe pública, de acuerdo a lo exigido por el Sistema Nacional de 

Impuestos  

 

La falta de este procedimiento conlleva a riesgos de pérdida de la documentación 

de sustento. 

 

Recomendamos al Gerente General instruya: 

Al Director Administrativo Financiero en coordinación con la Contadora 

proceder al foliado, encuadernado y notariado de los comprobantes y 

documentos contables libro diario, mayores, libros de compras y ventas IVA de 

manera oportuna a objeto de evitar sanciones por incumplimiento de deberes 

previstos por disposiciones tributarias en vigencia. 

 
Comentarios de la unidad responsable 
 

Se instruirá que se imprimas el libro diarios, los mayores y los libros compras y 

ventas IVA para enviar ser notariales. 



GASTOS 
 

30. Elaboración incorrecta del Contrato Administrativo. 
 

De la revisión al Contrato Administrativo del “Centros de Cobranza” ANPE 
N°002/2011 adjudicado por COSSETT LTDA.,  el contrato presenta errores en 

su estructura y elaboración, observándose cláusulas repetidas y no tiene  el orden 

cronológico de las mismas, la que fue elaborada sin el cuidado técnico debido, y 

no está enmarcado en los modelos de contratos administrativos para la 

contratación de servicios, como exigen las disposiciones legales en actual 

vigencia. 

 

Las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios D.S. 

181 y Documento Base de Contratación DBC muestra un Modelo de Contrato 

Administrativo para la Contratación de Servicios, el cual no se utilizó como guía 

para elaborar el mencionado contrato. 

 

Este hecho se debe al descuido y desconocimiento del Documento Base de 

Contratación DBC de quien el contrato conforme a lo establecido en el 

Documento Base de Contratación DBC. 

 

Recomendamos al Gerente General instruya, al Director Jurídico en 

coordinación con el abogado responsable de estos contratos debe realizar una 

revisión meticulosa del contrato y debe tomar como guía los contratos 

establecidos en los modelos de los DBC u otro documento al momento de 

firmar, a efectos de evitar riesgos que pueden perjudicar a la empresa porque 

cuyos documentos pueden presentar errores en su elaboración. 

 

Comentarios de la unidad responsable 
 

Se instruirá al asesor legal tome en cuenta lo observado para los futuros 

contratos. 

 
31. Procesos de contratación de servicios de mantenimiento incompletos 

 

Como resultado de la revisión a los procesos de mantenimiento y reparación de 

los vehículos, motocicleta y otros se pudo verificar deficiencias en los procesos 

de contratación de estos servicios como sigue: 

- La falta en algunos procesos de la solicitud de adquisición ocontratación de un 

Servicio, siendo documentocon el que da inicio al proceso para adquirir un 

servicio en este caso mantenimiento y reparación del parque automotor, 

dondese describe las especificaciones técnicas. 

- No se cuenta en algunos casos con el Cuadro Comparativo de Cotizaciones a 

pesar de que existen tres cotizaciones como mínimo para realizar dicho 



documento, con el objeto de evaluar la oferta más favorable y económica para 

la empresa.  

- No encontramos evidencia en algunos procesos el informe de conformidad 

donde muestre que se llevó de manera adecuada todos los mantenimientos y 

reparaciones a vehículos y motocicletas. 

Las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios D.S. 

181 mencionan que para dar inicio al proceso de contratación menor hasta Bs. 

20.000 se debe elaborar la Solicitud de Adquisición o Contratación del servicio. 

 

Este hecho puede ocasionar que las reparaciones y mantenimiento en vehículos y 

motocicletas que no se realicen en forma satisfactoria, y no se pueda exigir su 

cumplimiento por un mal trabajo, lo cual puede como dar lugar a que puedan 

generar permanentes cambios posteriores por trabajos mal hechos. 

 

Lo indicado ocasiona el riesgo de una mala decisión en la elección de la oferta a 

ser adjudicada, porque con el cuadro comparativo de cotizaciones se analiza la 

mejor oferta en calidad como en precio. 

 

Lo mencionado se debe a que los controles sean ineficientes o que no estén 

funcionando para detectar errores e irregularidades oportunas  y por falta de 

supervisión del inmediato superior, en contravención a las Normas Básicas de 

Bienes y servicios... 

 

Recomendamos al Gerente General instruir al Director Administrativo 

Financiero en coordinación con la Contadora y el encargado de servicios 

generales implementar controles donde se adjuntes los documentos mínimos 

requeridos por en las Normas Básicas de Bienes y Servicios en actual vigencia en 

los procesos de contratación de servicios. 

 

Comentarios de la unidad responsable 
 

Se coordinara con la contadora y el encargado de servicios generales para que 

verifique lo observado en los procesos de acuerdo a las cuantías que 

correspondan, en virtud a las normas básicas de bienes y servicios. 

 
32. Falta de un Kardex de mantenimiento y reparaciones del parque automotor 

 
No encontramos evidencia  de la existencia de un Kardex  del parque automotor  

con el que cuente la empresa, con el objeto de controlar y mostrar el 

mantenimiento y reparación de los vehículos y motocicletas,  como ser el cambio 

de aceite, kilometraje y otros cambios que se realizan. 

 

Este hecho se debe a la falta de controles en el mantenimiento y reparación de 

Vehículos, Motocicletas por el encargado de Servicios Generales al no elaborar 



un Kardex a objeto de mostrar las fechas donde se realizan los cambios de aceite, 

control de kilometraje, consumo de combustibles, cambio de batería y otros. 

 

Lo mencionado puede traer como consecuencia posible mal uso de los recursos 

que son destinados exclusivamente para el mantenimiento y reparación de 

Vehículos, Motocicletas. 
 
Recomendamos al Gerente General instruir al Director Administrativo 

Financiero en coordinación con el encargado de Servicios Generales proceder a 

implementar un Kardex para tener control sobre mantenimiento y reparación de 

Vehículos, Motocicletas. 

 
Comentarios de la unidad responsable 
 

El actual responsable de servicios generales esta implementado controles para el 

manejo adecuado del mantenimiento del parque automotor de la empresa y se 

tomara en cuenta lo observado. 

 
33. Falta la firma de autorización de pago  

 

Se verificó que en algunos pagos por concepto de mantenimiento y reparación de 

vehículos y motocicletas, se observa la falta de autorización en la orden de 

trabajo por el Director Administrativo Financiero, documento que sirve como 

inicio del proceso y autorización de pago del servicio realizado, sin embargo aun 

faltando la firma de dicha autoridad se continuo con el trámite, por el 

responsable de servicios generales, quien está a cargo de estas actividades. Así 

tenemos algunos casos: 

 

Compte 

Contabilidad   Concepto 

Orden de Trabajo 

Observación 

Nº  fecha  (Bs) Nº Fecha 

823 28/02/2011 Pago por Mantenimiento 

mecánico a Rolo Baldiviezo  

550.- 666 25/02/11 Falta la  firma del DAF en la orden de trabajo 

          

823 28/02/2011 Pago por Mantenimiento 

mecánico a Rolo Baldiviezo  

766.- 661 11/05/11 Firmada por el Dir. Técnico, el responsable 

de la  firma es el DAF para autorizar las 

ordenes de trabajo           

2599 27/05/2011 Pago por Mantenimiento 

mecánico a Rolo Baldiviezo  

236.- 699 03/05/11 Falta la  firma del DAF de la orden de trabajo 

          

2599 27/05/2011 Pago por Mantenimiento 

mecánico a Rolo Baldiviezo  

3.028.-  24/25/11 Falta la orden de trabajo 

          

 
Esta situación puede generar pagos no autorizados y/o gastos indebidos y que los 

procesos de contratación no se desarrollen de manera transparente, con el 



consiguiente daño económico para la empresa o sanciones administrativas por 

incumplimiento a las funciones para quien género esta irregularidad. 

 

Lo descrito anteriormente se debe a la falta de controles administrativos en la 

documentación que se adjunta en el proceso de contratación por quienes tiene a 

cargo el proceso de esta operación, del registro y pago respectivo. 

 

Recomendamos al Gerente General instruya, al Director Administrativo 

Financiero en coordinación con la Contadora y el Encargado e Servicios 

Generales realizar controles permanentes de la documentación que se adjunta de 

los procesos de contratación, debiendo exigir el cumplimiento de los 

procedimientos de compra que toda orden de trabajo debe estar autorizada por el 

nivel que corresponde para evitar riesgos de pagos indebidos. 

 

Comentarios de la unidad responsable 
 

Se instruirá que está prohibido realizar mantenimiento sin la aprobación del 

Director Administrativo Financiero en su defecto será asumido por quien 

autorizó el trabajo. 

 

COMENTARIO DE LA GERENCIA: 
  

Las observaciones del informe de Auditoría fueron de conocimiento de esta 

gerencia y como consecuencia del mismo se tomara en cuenta la recomendación 

asumiendo las acciones más adecuadas y se emitirán los memorándum en 

coordinación con los  Directores de acuerdo al área que les corresponde el 

cumplimiento de cada una de las recomendaciones. 

 

También se impartirán las instrucciones a las regionales en coordinación con los 

jefes regionales para cumplir con las recomendaciones.  

 

III.  CONCLUSIONES  
 

Como resultado de nuestro análisis y evaluación a los Aspectos Administrativos y 

Contables emergentes de la Auditoria de Confiabilidad de los Estados Financieros de 

la  de la Empresa Tarijeña del Gas “EMTAGAS correspondiente a la Gestión 2010. 
Concluimos lo siguiente:  

 

1. Excepto por las observaciones de control interno Nº 1 Saneamiento de los 

Estados Financieros reportadas en el numeral II como  Aspectos de especial 

interés del presente informe que no afectan de forma significativa a la 

confiabilidad de la información de los estados financieros que se encuentra 

adecuadamente procesada y expuesta al 31 de diciembre de 2011, de conformidad 

con los Principios de Contabilidad Integrada.  
 



2.  Las observaciones relacionadas con los registros contables (Estado de Cuenta de 

los rubros del Balance General, de la cuenta Bancos, Cuentas por Cobrar, 

Inventario de Existencias en Almacenes, el Estado de Activo Fijo y Depreciación 

Acumulada, Pasivo a Corto y Largo Plazo y el Patrimonio y las cuentas de 

Ingresos y Gastos), no afectan en forma significativa al adecuado procesamiento 

de dichos registros.  

 

 

IV RECOMENDACIÓN GENERAL 
 

En aplicación de lo previsto en el artículo segundo de la Resolución Nº CGR-

1/010/97 de fecha 25 de marzo de 1997 emitido por la Contraloría General del 

Estado; donde señala que la Máxima Autoridad Ejecutiva de la empresa, tiene diez 

días hábiles, desde la recepción del presente informe, para expresar por escrito la 

aceptación de cada una de las recomendaciones presentadas o caso contrario, 

fundamentar su decisión. 

 

Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en el artículo tercero de la referida 

Resolución, deberá presentar un cronograma de implantación de recomendaciones 

aceptadas, para su seguimiento posterior.    

  

Es cuanto informo a su autoridad para los fines consiguientes 

 

 

 

 

 

 

Lic. Betty Espinoza H. 
JEFA DE AUDITORIA INTERNA 

Matrícula CAUB 1407 
 

 

 

 

 

 

 



 





 

 



 



 


